
TENDENCIAS FAVORABLES Y ADVERSAS 
A L A FORMACIÓN D E UN SUBSISTEMA 
REGIONAL LATINOAMERICANO* 

L U G I A N O Í T O M A S S I N I 

E N E S T E T R A B A J O se intenta avanzar en el examen de las tendencias favo
rables y adversas a la formación de u n subsistema regional latinoamerica
no que, a través de una presencia propia y u n comportamiento coherente, 
pueda mejorar su participación en el sistema internacional . 1 

E n efecto, el futuro de América L a t i n a se encuentra condicionado por 
la posición que ésta ocupe en el contexto mundia l . Esta posición, a su vez, 
depende del grado de coherencia de las políticas exteriores de los países 
de l a región. L a s relaciones de los países latinoamericanos entre sí, el gra
do de control que ejerzan sobre sus recursos naturales, sus relaciones co
merciales con el resto del mundo, sus condiciones de acceso a la inversión 
y a l a tecnología extranjeras y el comportamiento de las corporaciones 
multinacionales constituyen otras tantas variables que inciden sobre el 
porvenir de l a región. S i América L a t i n a no fortalece su capacidad para 
in f lu i r sobre dichos factores, no podrá alentar esperanza alguna de redu
cir su dependencia externa, mejorar su posición negociadora frente al resto 
del mundo , n i adoptar modelos de desarrollo que permitan a los latino
americanos ut i l izar mejor sus recursos propios y retener una porción m a 
yor de los frutos de ese proceso. 

P a r a actuar sobre las variables anteriormente señaladas es necesario co
nocerlas. Lamentablemente, el estudio de las relaciones internacionales 
no h a alcanzado todavía en l a región u n grado de desarrollo que permita 
analizar estos factores con la profundidad requerida. E n adición a la v a 
liosa y continua contribución efectuada por organismos regionales y sub¬
regionales, algunos intelectuales latinoamericanos han producido enfoques 

* Este artículo fue presentado como ponencia a la M e s a R e d o n d a sobre el 
Subsistema Latinoamericano y su participación en el sistema internacional celebrado 
en Buenos Aires , del 3 al 5 de julio de 1974. Será publicado paralelamente en la re
vista E s t u d i o s I n t e r n a c i o n a l e s (enero-marzo 1975). 

i V e r L u c i a n o Tomassini , " T o w a r d a L a t i n A m e r i c a n N a t i o n a l i s m " . T h e W o r l d 
t o d a y . Londres , C h a t t a n House , Diciembre 1969. 
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teóricos y esquemas interpretativos extremadamente lúcidos y además cohe
rentes con los intereses vitales de esta parte del mundo, pero su aporte no 
se h a enmarcado dentro de un conjunto de esfuerzos más amplio y siste
mático n i ha alcanzado u n grado de desagregación adecuado, condiciones 
necesarias para que sus percepciones tengan una mayor proyección en el 
plano de l a verificación empírica y de la acción política. 

E n efecto, es mucho lo que falta por hacer para acrecentar el conoci
miento sistemático de los intereses, las políticas y los medios de acción de 
las naciones industrializadas, de las cuales los países latinoamericanos de
penden tan estrechamente; para identificar en forma rigurosa los intereses 
de los países latinoamericanos y los instrumentos más aptos para promo
verlos; para examinar las ventajas que podrían derivarse de u n mayor 
grado de integración y cooperación regional ; para evaluar los resultados 
de las políticas perseguidas en estas materias, en el pasado, y elaborar 
alternativas; para desarrollar fuentes de información propias, en lugar de 
depender de fuentes extrarregionales, y para desenvolver u n marco analí
tico adecuado. 

E l insuficiente grado de conocimiento acerca de estos problemas ha 
llevado con frecuencia a los países latinoamericanos a desperdiciar las 
oportunidades, de suyo escasas, para fortalecer el proceso de cooperación 
regional, adquir ir más influencia en los mecanismos internacionales exis
tentes, ejercer mayor control sobre el flujo de recursos externos, ganar 
ventajas en áreas y mercados no tradicionales, crear nuevas solidaridades 
internacionales, acentuar su presencia en l a solución de los problemas 
mundiales que los afectan directa o indirectamente, y acrecentar su mo
v i l idad internacional en el mundo mult ipolar del último tercio del s i 
glo x x . 

L a hipótesis que sirve de base a este trabajo consiste en que el mejo
ramiento de la participación internacional de América L a t i n a depende, 
fundamentalmente, del grado de unidad que alcancen los países de l a 
región y del grado de armonización de sus políticas exteriores. De allí la 
importancia de examinar las tendencias favorables o adversas a este tipo 
de evolución, en cuya consolidación será esencial el papel que puedan des
empeñar los procesos de integración que se están desarrollando en América 
L a t i n a , y su eventual convergencia. 

E l trabajo toma como punto de partida una t e s i s y plantea una i n t e 

r r o g a n t e . L a tesis consiste en que, alrededor de 1970, cambió fundamen
talmente el patrón que inspiró las relaciones internacionales de América 
L a t i n a durante los veinticinco años precedentes. E n esta aseveración no 
se pretende anticipar l a dirección de tal cambio. E n todo caso, parecería 
prudente reconocer que éste apunta hacia una mayor independencia de 
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las políticas exteriores de los países latinoamericanos, hacia una mayor 
diversificación de las mismas, o hacia lo que podría ser una combinación 
de ambas interpretaciones, a saber, una "diversificación de sus vínculos 
de dependencia". L a interrogante se refiere a l a medida en que estos 
cambios podrían favorecer u obstaculizar l a formación de u n subsistema 
regional latinoamericano sobre bases cooperativas o, para ser más precisos, 
de u n subsistema regional en que las relaciones de cooperación predomi
n a n sobre las relaciones de conflicto. 

1. E L E S T U D I O D E L A S R E L A C I O N E S I N T E R N A C I O N A L E S D E L A S R E G I O N E S 

E l examen de estas tendencias puede llevarse a cabo dentro de u n marco 
analítico bien conocido. Dentro de l a teoría contemporánea de las rela
ciones internacionales, el análisis de " l a política internacional de las regio
nes", o de l a emergencia de "subsistemas regionales" que operan dentro 
del contexto más amplio del sistema internacional, tiende a ocupar u n 
lugar cada vez más destacado. 

H a s t a hace aproximadamente veinte años, las ciencias sociales relegaron 
la preocupación por las regiones a los famosos "estudios de área", de 
origen predominantemente anglosajón, con los cuales se pretendía dar 
una base de sustentación tanto a l empirismo intelectual como a los intere
ses coloniales de las potencias industrializadas. A fines de la década del 
cincuenta se realizan los primeros intentos de i m p r i m i r a estos estudios 
u n alcance comparativo que, mediante l a aplicación de u n marco de refe
rencia homogéneo al análisis de las distintas regiones, permitiera identi f i 
car las funciones comunes a los distintos sistemas y las diferencias obser
vables en el cumplimiento de dichas funciones como consecuencia de las 
peculiaridades propias de cada uno de ellos. 2 O t r a línea de reflexión con
dujo a analizar las agrupaciones regionales como sujetos potenciales de 
las relaciones internacionales, situadas entre los estados y el sistema inter
nacional . 3 

2 U n a de las obras pioneras en esta línea de análisis es la de A l m o n d y Cole¬
m a n , T h e p o l i n e s of t h e D e v e l o p i n g A r e a s , prologado en diciembre, de 1959. 

s E l papel del " regional ismo" y a había sido reconocido en los estudios relativos 
a la "organización internacional " , de tradición juridicista. y parcialmente consa
grado en el capítulo V I I de la C a r t a de las Naciones U n i d a s dedicada a los 
"acuerdos y organismos regionales" . Estos antecedentes, sin embargo, resultan i n a 
decuados en la m e d i d a en que analizan el fenómeno regional exclusivamente dentro 
del marco de las organizaciones formales. Es interesante observar cómo analistas 
modernos, como el profesor D a v i d Singer, incurren en esta limitación cuando 
formulan u n a distinción entre a ) coaliciones o alianzas, y b ) organizaciones inter-
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T a l vez los primeros ensayos en esta dirección se originaron en los t ra 
bajos de K a r l Deutsch y otros, sobre l a comunidad del área del Atlán
tico Norte, y de Ernst B . Haas, sobre l a unificación europea, de 1957 y 
1958, respectivamente. Pero hubo que esperar diez años para que hiciera 

su aparición u n conjunto de estudios consagrados al examen de estos 
problemas desde un punto de vista más amplio. E n ellos l a atención se 
desviaba no solamente desde Europa y el Atlántico Norte hacia otras re
giones del mundo sino también desde los modelos funcionalistas, primor¬
dialmente interesados en explicar los movimientos formales de integra
ción que se estaban desarrollando en Europa y en otros lugares, hacia 
enfoques más pragmáticos que buscaban descubrir regularidades en l a i n 
teracción y uniformidades en la política externa de una agrupación de 
países que, de esta manera, podía considerarse u n "subsistema regional" 
— p a r a cuya emergencia l a integración pasaba a ser u n elemento. 4 Surge 
así la posibilidad de considerar l a región como una unidad de análisis 
que part ic ipa con identidad propia en el sistema internacional y que i n 
cluso, en cierta medida, es capaz de desarrollar una política exterior de 
alcance regional. 

Naturalmente, esta perspectiva no se debe a los avances experimenta
dos en el análisis académico de la v ida internacional, sino en las tenden
cias al regionalismo claramente observables en el mundo contemporáneo. 
Estas tendencias son en m a n parte una consecuencia de los procesos de 
nacionalismo, descolonización o intensificación de las relaciones de inter
dependencia entre todos los países del mundo, que se han venido des
arrollando a lo largo del siglo x x y se han agudizado a partir de l a 
segunda G u e r r a M u n d i a l . E l impacto combinado de estos procesos ha 
producido, entre otros, tres efectos fundamentales. H a ampliado el esce
nario mundia l , tr ipl icando el número de naciones que a l terminar la últi¬
m a conflagración partic ipaba en l a comunidad internacional, y ligando la 
suerte de cada una de ellas a la de las regiones aparentemente más 
remotas. H a diversificado los centros del poder mundia l desde las énocas 
de l a Santa A l i a n z a y del "concierto europeo", no obstaiite las tendencias 

gubernamentales, distinción en que no hay lugar para subsistemas regionales que 
no se expresa a través de organizaciones formales, y que se encuentra muy cerca 
de la concepción implícita en los estudios clásicos. V e r de este autor " T h e Global 
System and its Subsystem: a Developmental v i e w " . James N . Roseman (editor) , 
L i n k a g e P o l i t i c s : E s s a y s o n t h e C o n v e r g e n c e o f N a t i o n a l a n d I n t e r n a t i o n a l S y s t e m s . 
1969. 

'* Entre las obras colectivas más importantes que iniciaran esta línea de análisis, 
cabe destacar las de James N . Roseman, ya c i t a d a ; Joseph S. Nye (editor) , I n 
t e r n a t i o n a l r e g i o n a l i s m . R e a d i n g s , 1968; Louis J . C a n t o r i y Steven L . Spiegel 
(editores), T h e I n t e r n a t i o n a l P o l i t i c s o f R e g i o n s : a c o m p a r a t i v e a b b r o a c h . 1970. 
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hac ia una estratificación internacional mucho más marcada que en el p a 
sado. H a forzado a los países a intensificar los procesos de coordinación 
y consulta en sus relaciones reciprocas y a perseverar en l a negociación 
como el medio más adecuado para armonizar sus objetivos y d i r i m i r sus 
disputas. Estos efectos estimulan l a presencia y actuación de los subsistemas 
regionales en l a v ida internacional. C o m o consecuencia de ello, tanto l a 
política exterior, como las relaciones recíprocas y los nexos de dependen
cia entre los distintos países tienden a definirse sobre bases regionales en 
un número creciente de casos, como ocurre con los países de la C o m u n i 
dad Económica Europea y de la Europa del Este, del Acuerdo de C a r t a 
gena y del M e d i o Oriente. 

También existen contracorrientes. Unas adoptan la forma de procesos 
encaminados a l a integración vertical de economías industrializadas con 
economías en desarrollo, como se advierte en el hecho de que desde l a 
segunda Guerra M u n d i a l no haya cesado de aumentar l a proporción del 
comercio mundia l que se realiza en v i r tud de regímenes preferenciales, y 
muy particularmente en el caso de l a C E E a partir de su ampliación, en 
enero de 1 9 7 2 , acompañada de l a formación de una zona europea de 
l ibre comercio entre l a C E E y los cinco países miembros de l a A E L I que 
no se incorporaron; la ampliación de l a política mediterránea de l a C o 
m u n i d a d que, aunque con distintas modalidades, tienen un carácter pre
ferencia! y discriminatorio ; l a revisión del régimen de asociación que existía 
entre l a Comunidad y los países africanos y Malgache, según l a Conven 
ción de Yaoundé, que acentúa el carácter preferencial de sus relaciones, 
y l a extensión del régimen de asociación a los países miembros del Com¬
monwealth Británico. Otras contracorrientes se refieren a formas más o 
menos agresivas de integración funcional o sectorial, cuyo ejemplo más 
vigoroso lo proporciona la O P E P , experiencias que abren l a posibilidad 
de que la geografía económica y ' l a geografía política se entrecrucen o 
entren en conflicto. U n a tercera contracorriente se refiere a agrupaciones 
de carácter horizontal en que las relaciones de conflicto parecen prevale
cer sobre las de cooperación, como en el caso del Oriente M e d i o . 

D e cualquier forma, la emergencia de subsistemas regionales estable
cido sobre bases cooperativas podrían ser la pr inc ipal reacción del sistema 
internacional en u n mundo que parece encaminarse hacia una situación 
de congelamiento de las relaciones de poder, y el desafío más importante 
a l a consolidación o ensanchamiento de l a brecha que separa a países po
bres y países ricos dentro del presente régimen de estratificación interna
c ional . De allí que sea de gran interés, en el caso de América L a t i n a , 
examinar las tendencias favorables o adversas a la formación de un sub
sistema regional. 
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Para hacerlo, se han escogido tres variables principales: a) el grado y 
forma en que los países que integran la región perciben su identidad en 
el contexto internacional ; b ) el grado de coherencia y coordinación exis
tente entre las políticas exteriores de los países de la región, y c) el grado 
y signo de la interacción existente entre estos países, con énfasis en el 
predominio de las relaciones de cooperación sobre las relaciones de con
flicto. 5 

2. L A S R E L A C I O N E S I N T E R N A C I O N A L E S D E A M É R I C A L A T I N A A N T E S Y 
D E S P U É S D E 1970 

Como se ha señalado, el examen de las tendencias favorables o adversas 
a la formación de un subsistema regional latinoamericano debe realizarse 
dentro de una perspectiva histórica, tomando como punto de part ida el 
cambio ocurrido en las relaciones internacionales de la región alrededor 
de 1970. 

A partir del término de la segunda Guerra M u n d i a l , las relaciones i n 
ternacionales de la región quedaron definidas por u n acontecimiento fun
damental : el estallido de la guerra fría entre los principales vencedores 
de esa contienda. 

Y a en 1940 el secretario de Estado norteamericano, Corde l l H u l l , había 
tratado de asegurar l a "neutral idad act iva" de los países latinoamerica
nos frente a l conflicto armado. Debe recordarse que, hasta bien adentrada 
la guerra, los lazos tradicionales entre Europa y los países latinoamerica-
nes, la fuerte presencia de A lemania (y en menor medida, Italia) en a l 
gunos de ellos y la existencia de activos movimientos profascistas en varios 
países de l a región, tendieron a provocar el desdoblamiento de sus leal
tades. Durante ese período, tanto las potencias del eje como los aliados 
pudieron competir para obtener la colaboración de los países latinoame
ricanos, o al menos para impedir que el enemigo usufructuara de ella. E n 
cambio, en el conflicto planteado entre las potencias occidentales y l a 
Unión Soviética a l terminar l a guerra, fue incuestionable el alineamiento 
de los países latinoamericanos junto a los primeros por su adhesión 
a los valores de l a civilización occidental, l a presencia de gobiernos con
servadores en buena parte de ellos y la disposición de los Estados Unidos 
a intervenir en resguardo de la seguridad hemisférica. E l Tratado Inter-
americano de Asistencia Recíproca, que suscrito en 1947 adquirió cele
bridad por haber servido de modelo a los de la O T A N , el C E N T O y el 

5 L a definición más precisa de cada una de estas variables, y su verificación, 
se intentan en las secciones 3, 4 y 5, respectivamente. 
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G E A T O , y el establecimiento de l a Organización de Estados A m e r i c a 
nos, el siguiente año, dieron u n marco formal a este férreo alineamiento 
dentro del contexto hemisférico. Este mismo alineamiento se expresó en el 
ámbito de las Naciones Unidas , en donde por esa época los votos latino
americanos apoyaron las posiciones de los Estados Unidos , en los enfren-
tamientos de este país con la Unión Soviética. 

E l hecho es que en el lapso comprendido entre la Conferencia de C h a -
pultepec sobre l a Guerra y l a Paz de 1945 y la I X Conferencia de Esta 
dos Americanos celebrada en Bogotá en 1948, pasando por la Conferencia 
sobre el Mantenimiento de l a Paz y l a Seguridad Hemisférica, América 
L a t i n a quedó sólidamente adscrita a l área de seguridad del mundo occi
denta l . 6 

L a tesis norteamericana consistía en asignar prior idad a la reconstruc
ción europea. S i acaso podía vislumbrarse una segunda prioridad, ésta 
etaba v inculada a l reordenamiento de los asuntos en el Extremo Oriente. 
Se trataba de las dos regiones críticas desde el punto de vista de la guerra 
fría. Los Estados Unidos no podían colaborar a l mismo tiempo en la 
reconstrucción europea y el mantenimiento de la seguridad en el Oriente 
Asiático, por una parte, y el desarrollo del Tercer M u n d o , por l a otra. 
E n e l caso de América L a t i n a , esta tesis se veía avalada por la saludable 
situación de reservas monetarias con que los países de l a región habían 
emergido del periodo bélico. E n todo caso, si estos países enfrentaban pro
blemas económicos, podrían resolverlos satisfactoriamente atrayendo el ca
pital privado. Los países latinoamericanos, por su parte, nunca dejaron 
de d a r relevancia a sus dificultades económicas. Habiendo tenido que 
vender sus productos durante la guerra en u n mercado controlado, tenían 
ahora que reponer sus equipos sobreutilizados, comprándolos en u n mer
cado libre. Y a en la Conferencia de Río de Janeiro, Argentina, C u b a , 
C h i l e y México plantearon l a necesidad de que se discutiera el problema 
de l a cooperación económica. E l delegado de C u b a llegó a proponer que 
las disposiciones del Tratado de Río de Janeiro prohibieran las "ame
nazas y agresiones de carácter económico". 7 E n respuesta a estas inquie
tudes, una resolución encomendó a l Consejo Interamericano Económico 
y Soc ia l la preparación de u n a propuesta con base en l a cual l a I X C o n -

« E n t r e la literatura reciente sobre la evolución de las relaciones interamericanas, 
ver especialmente G o r d o n C o n n e l l - S m i t h , T h e I n t e r - A m e r i c a n S y s t e m . 1966. Fede
rico G . G i l , L a t i n A m e r i c a n - U n i t e d S t a t e s R e l a t i o n s . 1971; Jerome Levinson y 
J u a n de Onis , T h e A l l i a n c e w h i c h l o s t i t s w a y . 1971. 

i A r t h u r Whitaker , " R í o and Bogotá: Panamerican perspectives", I n t e r ame¬
r i c a n E c o n o m i c A f f a i r s , 1/3, 1947, p. 27. 
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ferencia de Estados Americanos convocaría u n a Conferencia Económica 
en la segunda mitad de 1948. Esta reunión no fue convocada. 

L a oportunidad para hacerlo sólo v ino a presentarse con ocasión de la 
X Conferencia de Estados Americanos, celebrada en Caracas, en marzo 
de 1954. E n ella se procuraba obtener una declaración conjunta de los 
gobiernos latinoamericanos en el sentido de que la instauración de un 
gobierno dominado por el Partido Comunista en cualquier país del C o n 
tinente representaba una amenaza a la seguridad del hemisferio y en 
consecuencia, de acuerdo con las disposiciones del Tratado de Río de 
Janeiro, podía dar lugar a una acción colectiva. E l propósito de esta reso
lución era permitir l a intervención contra el régimen del coronel Jacobo 
Arbens en Guatemala. Representó en esa oportunidad a los Estados U n i 
dos el secretario de Estado John Foster Dulles. L a resolución fue apro
bada, pero el precio que se debió pagar por el la fue la convocatoria de la 
Conferencia Económica anteriormente prometida. 

L a Conferencia se celebró en Qui tand inha , Bras i l , en noviembre de 
1954 dentro del marco del C I E S . Puede decirse que en ella hicieron su 
"estreno de sociedad" las principales ideas elaboradas desde su creación 
al f inal de la década anterior, por la Comisión Económica para América 
L a t i n a de las Naciones Unidas ( C E P A L ) , bajo el liderazgo de su secre
tario ejecutivo, doctor Raúl Prebisch. Los trabajos preparatorios realiza
dos por l a C E P A L para l a Conferencia de Qu i tand inha fueron canaliza
dos a través de u n Comité de Expertos, cuyo presidente fue el senador 
chileno E d u a r d o F r e i M o n t a l v a y cuyo relator fue el economista colom
biano Car los Lleras Restrepo. Las grandes tesis que habrían de inspirar 
en buena parte las políticas de desarrollo de los países latinoamericanos 
en años venideros incluían la necesidad de un vigoroso programa de 
cooperación externa, principalmente mediante l a adopción de mecanis
mos de estabilización de precios de los productos primarios y el estable
cimiento de u n fondo interamericano para el f inanciamiento del desarro
llo. A u n q u e en l a reunión prevaleció l a posición de los Estados Unidos 
representado por el secretario del Tesoro, George Humphrey , que tendía 
a cifrar l a solución de los problemas del desarrollo en l a atracción del 
capital pr ivado extranjero mediante políticas adecuadas en lo interno, 
aquellas propuestas constituyeron las bases a part ir de las cuales algunos 
años más tarde se remozaría el sistema interamericano. 

U n a vez más fue necesario esperar que l a ocasión se presentara. E n 
este caso, l a oportunidad la proporcionó l a gira por América L a t i n a del 
vicepresidente N i x o n , de los Estados Unidos , y las visitas subsiguientes del 
subsecretario de Estado para América L a t i n a , R o y Rubottom y el propio 
secretario de Estado de los Estados Unidos , J o h n Foster Dulles, al presi-
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dente del Brasi l , Juscelino Kubistchek, en 1958. E n esta última entrevista, 
el presidente del Brasil sostuvo que l a intranqui l idad y l a violencia que 
habían estallado en algunos países de l a región no podían ser atacados 
con medidas de seguridad sino que eran expresión de u n malestar más 
profundo, que encontraba sus raíces en las condiciones económicas y so
ciales en que vivía la gran mayoría de l a población, y propuso el lanza
miento de u n drástico programa de cooperación para el desarrollo que 
en esa ocasión bautizó como Operación Panamericana. 8 

L o s planteamientos de l a Operación Panamericana habían de ser 
analizados en una reunión de Ministros de Relaciones Exteriores que se 
celebró en Washington, en septiembre de 1958. L a reunión fue precedida 
del anuncio efectuado en una sesión especial del C I E S por el subsecre
tario de Estado, señor Douglas D i l l o n , en el sentido de que los Estados 
U n i d o s estaban preparados para partic ipar en una organización financiera 
regional , y acompañada de medidas encaminadas a asegurar la adhesión 
de los Estados Unidos al Convenio Internacional del Café. 9 L a Confe
rencia de Cancilleres estableció el denominado Comité de los 21, encar
gado de implementar la Operación Panamericana. Estos pasos, conjunta
mente con la entrada de F i d e l Castro en L a H a b a n a el 5 de enero de 
1959, 1 0 representan el comienzo de u n cambio en las relaciones interame
ricanas, cambio que conduciría a l a A l i a n z a para el Progreso. 

¿Cuál fue el alcance del cambio que l a A l i a n z a para el Progreso i m 
primió a las relaciones interamericanas? Desde luego, que el la no alteró 
la adscripción de América L a t i n a a l hemisferio occidental n i su forma 
de inserción en el sistema internacional. E n cambio, dentro del contex
to de las relaciones hemisféricas, l a A l i a n z a para el Progreso significa, en 
pr imer lugar, que los Estados Unidos asignan a sus vecinos al sur del 
R ío Grande una prior idad de que América L a t i n a antes no disfrutaba; 
en segundo lugar, que dentro de esta mayor importancia atribuida a 

8 Jerome Levinson y J u a n de Onis , o p . c i t . , p. 45. 
*> A l proponer la creación de una agencia de desarrollo para el M e d i o Oriente 

con l a participación de su país, el presidente de los Estados U n i d o s había aceptado 
la posibi l idad de establecer instituciones regionales de financiamiento. C o n respecto 
a los antecedentes de la creación del B I D , ver especialmente Felipe Herrera , " R e 
flexiones Generales acerca del Banco Interamericano" , U n a Década d e L u c h a p o r 
América L a t i n a . 1970. 

io A u n q u e en determinado momento ambos desarrollos parecen converger como 
ocurre con l a proposición formulada por F i d e l Castro en la segunda sesión del 
Comité de los 21 en el sentido de que los Estados U n i d o s suministrara 30 mi l 
millones de dólares durante u n período de 10 años para el financiamiento del 
desarrollo de América L a t i n a , estas dos líneas de evolución posteriormente se 
separan. Después de Buenos Aires, F i d e l Castro no volverá a aparecer en ningún 
foro interamericano. 
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América L a t i n a , los Estados Unidos deciden encarar la solución de los 
problemas económicos y sociales que vive la región en lugar de privilegiar 
los aspectos relacionados con la seguridad hemisférica; en tercer lugar, que 
en este vasto programa de cooperación para el desarrollo, los Estados 
Unidos recogen gran parte de los conceptos y aspiraciones proclamados 
por los propios países latinoamericanos. 

Estas características se explican a l a luz de la manera cómo se originó el 
programa de la A l ianza para el Progreso. Inicialmente dos grupos^inter-
vinieron en su gestación. E l primero estaba integrado por u n distinguido 
conjunto de personalidades y académicos norteamericanos, reunidos por 
Ado l f Berle a petición del presidente Kennedy , entre los cuales se incluían 
hombres de orientación " l i b e r a l " en el mejor sentido de la palabra como 
L i n c o l n Gordon , Robert Alexander y A r t h u r Whitaker . E l otro estaba com
puesto por los colaboradores cercanos del gobernador de Puerto R i co . 
L u i s Muñoz Marín, con quien Berle mantenía contacto desde hacía m u 
chos años, y entre íos cuales se contaban A r t u r o Morales Carrién y Teo
doro Moscoso. E l discurso en que el presidente Kennedy lanzó l a A l ianza 
para el Progreso, el 13 de marzo de 1961. se apoyó tanto en las ideas 
contenidas en el informe preparado por esta fuerza de trabajo como en 
aquellas propuestas por u n grupo de nueve eminentes personalidades l a 
tinoamericanas convocadas con este objeto por José Antonio Mayobre , 
entonces embajador de Venezuela en los Estados Unidos , respondiendo a 
u n l lamado del propio presidente Kennedy. Este último grupo incluía a 
los directivos de los principales organismos regionales, como Raúl Pre-
bisch, secretario ejecutivo de C E P A L ; Fel ipe Herrera , presidente del B I D ; 
y Jorge So l Castellanos, secretario ejecutivo del C I E S . 

L o que importa destacar es que estos grupos, de alguna manera, inter
pretaban las principales corrientes democráticas y progresistas que por 
aquel entonces influían en forma más activa en l a política de sus países, 
ya sea desde el gobierno o la oposición, y a sus principales líderes, como 
Rómulo Betancourt, Alberto Lleras Camargo , José Figueres, Víctor Raúl 
H a y a de l a Torre o Eduardo Fre i M o n t a l v a . 

L a A l i a n z a para el Progreso pudo incorporar así la mayor parte de los 
postulados que habían sido elaborados, y por los cuales habían luchado, 
los grupos más progresistas de América L a t i n a . L a A l i a n z a para el Pro 
greso proponía una década de "máximo esfuerzo" para promover el des
arrol lo de los países latinoamericanos. S u plataforma reconocía la nece
sidad de i m p r i m i r nuevo impulso al proceso de industrialización y, en 
general, a la diversificación de las economías latinoamericanas; de trans
formar las estructuras rurales arcaicas de los países de la región mediante 
planes de reforma agrar ia ; de promover el desarrollo social mediante 
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programas masivos de vivienda, salud y educación; de dar vigoroso i m 
pulso a l desarrollo científico y tecnológico mediante l a modernización de 
las universidades latinoamericanas y programas de asistencia técnica; 
de promover el establecimiento de sistemas nacionales de planificación 
que permit ieran dar coherencia a las políticas de desarrollo de los países 
latinoamericanos; de impulsar el proceso de integración económica de los 
países de l a región con el objeto de ensanchar sus mercados; de que los 
Estados Unidos cooperaran a los programas de estabilización de precios 
de los productos básicos latinoamericanos mediante el examen de los pro
blemas existentes caso por caso; de lanzar un amplio programa de coope
ración f inanciera, contemplándose una contribución in ic ia l de los Esta
dos Unidos de 500 millones de dólares, a través de u n Fondo Fiduciar io 
de Progreso Social , etcétera. 

A los efectos de este trabajo, no interesa tanto hacer una evaluación de 
los resultados obtenidos a través de la A l i a n z a para el Progreso, como 
plantearse la interrogante de si continúan vigentes las premisas en que 
esta operación se fundara. Estas premisas eran dos. Por una parte, la 
presencia de regímenes o movimientos políticos de orientación "reformis
tas", relativamente homogéneos, en un número significativo de países l a 
tinoamericanos. Por l a otra, la existencia de una supuesta "armonía na
tura l de intereses" entre los Estados Unidos y América L a t i n a , eviden
c iada precisamente por el hecho de que l a A l i a n z a hubiera recogido la 
mayor parte de los postulados defendidos por los movimientos reformistas 
anteriormente mencionados. 

E l hecho es que a fines del decenio pasado estas premisas comienzan 
a perder vigencia y, con ello, a alterarse fundamentalmente el patrón que 
presidió las relaciones internacionales de los países de l a región durante 
los veinticinco años precedentes, como consecuencia de l a aparición de 
nuevos factores, tanto en el plano internacional, como en el regional y el 
interno. L a revolución peruana de octubre de 1968 y l a nueva política 
latinoamericana del presidente N i x o n dan la pauta de los cambios que 
habrían de producirse. 

A n t e todo debe mencionarse l a presencia de factores de orden interna
c ional . Durante el pasado decenio se asiste a l a disolución del mundo 
rígidamente bipolar que emergió de l a segunda G u e r r a M u n d i a l y a la 
gradual conformación de u n mundo policéntrico estimulado por el con
flicto chino-soviético que se desarrolla fundamentalmente en los primeros 
años de l a década v por l a consolidación del Japón y de Europa O c c i 
dental. L a aparición de nuevos centros de poder en el juego de las gran
des potencias introduce una mayor fluidez en el sistema internacional. Dos 
factores adicionales fortalecen esa tendencia a l comenzar l a década de los 
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setenta. L a crisis monetaria internacional, y las medidas adoptadas por 
el secretario del Tesoro Connal ly en agosto de 1971, dieron origen a una 
suerte de nueva "doctrina N i x o n " orientada a reconocer una "sol idaridad 
l i m i t a d a " dentro del campo occidental y a requerir de sus aliados una 
mayor participación en las responsabilidades y costos involucrados en el 
mantenimiento del orden mundia l . Esta doctrina, al obligar a los países 
occidentales a depender en menor medida de los Estados Unidos y a 
valerse más por sí mismos, tendió a erosionar l a solidaridad existente entre 
los países desarrollados con economía de mercado y a debilitar el prestigio 
de los Estados Unidos , tanto entre los países industrializados como frente 
al Tercer M u n d o . L a ulterior crisis energética contribuyó a acelerar el 
reordenamiento de las relaciones entre los países industrializados y los 
países en desarrollo. 

E n cuanto a los países industrializados, no es casualidad que a poco 
de desencadenarse la crisis monetaria, el gobierno pronorteamericano de 
F u k u d a haya sido sustituido por el de T a n a k a , que preconiza una mayor 
libertad de maniobra para el Japón, n i que finalmente se haya ampliado 
l a C o m u n i d a d Económica Europea dejando atrás por igual l a resistencia 
de F r a n c i a y las vacilaciones del Re ino U n i d o . E n lo que respecta al 
Tercer M u n d o , tampoco es casualidad que la India , el paradigma de los 
países no alineados, haya suscrito poco después un tratado de amistad 
con l a Unión Soviética, y que el número de estos países haya engrosado 
substancialmente con l a incorporación de un conjunto de naciones del 
sudeste asiático en 1972, y con un número apreciable de nuevos miembros 
u observadores latinoamericanos el siguiente año. L a distensión de las re
laciones entre las dos Europas y los Tratados de Berlín; la política exterior 
cada vez más independiente de R u m a n i a y los pasos encaminados al levan
tamiento de las sanciones contra C u b a ; la segregación de Bangla Desh, y 
la creación de u n nuevo estado, pese al apoyo tradicional de los Estados 
Unidos (y a l heterodoxo apoyo chino) a Paquistán, constituyen otros tantos 
indicadores de l a nueva situación de fluidez internacional. 

Otros indicadores, sin embargo, revelan tendencias contrapuestas, enca
minadas a provocar una mayor integración de las economías industriales, 
alentada por l a distensión de las relaciones Este-Oeste y por la verticaliza-
ción de las relaciones económicas entre los países industrializados y sus 
zonas de influencia. Los países de América del Norte, Europa occidental 
y Japón, con u n a quinta parte de la población del mundo, generan los 
dos tercios de l a producción m und ia l de bienes y servicios. E l comercio 
entre ellos crece más rápidamente que el comercio mundia l . L a inversión 
extranjera, en gran parte norteamericana, tiende asimismo a concentrarse 
en ellos. Dentro de este grupo, los Estados Unidos continúan teniendo una 
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posición predominante, y junto con l a Unión Soviética parecen estar mejor 
preparados que e l resto de los países industrializados para resistir los efec
tos de la crisis energética. Pero aun tomando en consideración estas ca l i 
ficaciones, es preciso reconocer una tendencia hacia una mayor fluidez en 
las relaciones internacionales, que abre nuevas perspectivas al Tercer 
M u n d o , en general, y a América L a t i n a en particular. 

E n el cambio experimentado por las relaciones internacionales de Amé
r ica L a t i n a están operando también factores de orden regional. Y a se ha 
hecho referencia al cuestionamiento de l a hipótesis de la "armonía natu
ra l de intereses" que inspiró l a formación del sistema interamericano y, 
en forma muy particular, la A l ianza para el Progreso. C o n la expropia
ción de la I P C , como acto inaugural y símbolo de l a orientación que 
adoptaría la revolución peruana, se in ic ia una serie de procesos de impre
visible duración que, con habi l idad var ia , no tienen temor de plantear 
sus intereses frente a los Estados Unidos en el plano de l a confrontación. 
D e otra parte, se observa l a emergencia y consolidación de nuevas prác
ticas de consulta y negociación conjunta entre los países latinoamericanos, 
manifestadas principalmente en l a creación y el funcionamiento de l a 
C E C L A , y documentadas originalmente en el Consenso de Viña del M a r . 

Por último, hacen su aparición factores de orden nacional . Se obser
v a por esa época u n a ruptura de la relativa homogeneidad que existiera 
entre los sistemas políticos de los países latinoamericanos a comienzos del 
decenio de 1960 y l a aparición de una diversidad de "caminos del des
arro l lo " . Puede advertirse, sin embargo, u n común denominador dentro 
de esa diversidad, caracterizado por el ensanchamiento de las bases de 
sustentación de los regímenes políticos en u n número creciente de países, 
ya sea como el resultado de procesos electorales o de otro tipo de expe
riencias. Cabe advertir que l a tendencia hacia una mayor participación 
popular en los gobiernos de países en vías de desarrollo parece ser para
le la a la propensión de esos gobiernos a asumir u n mayor control sobre 
las relaciones exteriores de sus respectivas naciones. 

Esta nueva constelación de circunstancias tenía que dar lugar a u n 
cambio importante en el modo de inserción de América L a t i n a en el con
texto mundia l . H a s t a qué punto estos cambios facilitarán l a formación 
de u n subsistema regional en esta parte del mundo , que permita a sus 
países miembros mejorar su participación en el sistema internacional, es 
la pregunta que se intenta plantear en este trabajo. 
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3. A C E N T U A C I Ó N D E L A P E R C E P C I Ó N D E A M É R I C A L A T I N A D E S U P R O P I A 
I D E N T I D A D E N E L C O N T E X T O I N T E R N A C I O N A L 

L a primera de las variables escogidas para examinar este proceso con
siste en el grado de percepción que los países pertenecientes a u n a agru
pación regional tienen de su identidad internacional. N o estamos hablan
do aquí de l a percepción que otros países tienen de l a homogeneidad de 
u n conjunto de naciones que no tienen clara conciencia de sus víncu
los de identidad. T a l podría ocurrir hoy con ciertas regiones de África 
o con los países marítimos del As ia sudoriental. E n el caso de América 
L a t i n a , es indudable que ocurrió en el pasado, al menos en el siglo x v m 
cuando la reforma del pacto colonial acentuó las relaciones directas entre 
las colonias y la metrópoli y desarticuló los nexos incipientes que existían 
en el interior de la economía colonial, o en el siglo pasado cuando las 
potencias europeas miraban hacia Latinoamérica como un área de ex
pansión sin que estos países percibieran u n campo de intereses comunes 
n i una posibilidad de articulación. 

L a torna de conciencia de los países que constituyen una agrupación re
gional acerca de su identidad internacional — a l igual que lo que ocurrió 
a lo largo del prolongado proceso de consolidación del estado n a c i o n a l -
suele generarse en l a respuesta a u n desafío externo. Para las agrupacio
nes de países pertenecientes al Tercer M u n d o este desafío está constituido 
por l a asimetría de sus relaciones económicas, tecnológicas, militares y 
políticas con los países industrializados. E n el caso de América L a t i n a , 
estas asimetrías han tendido a manifestarse con especial relieve dentro 
del contexto hemisférico, constituyendo u n telón de fondo para observar 
el avance de su propia percepción como grupo identificable en el con
texto internacional. L a acentuación de esta percepción se revela, por una 
parte, en el relativo debilitamiento que h a experimentado en los últimos 
años la relación especial de los países latinoamericanos con los Estados 
Unidos y, por la otra, en u n proceso correlativo de diversificación de sus 
relaciones con otras regiones del mundo. 

E l telón de fondo de este proceso está constituido, pues, por l a creciente 
marginalización de las economías periféricas con respecto a las potencias 
industriales. Dentro del proceso de multipolarización a que se ha hecho 
referencia, los problemas y reivindicaciones de los países en desarrollo no 
solamente se mantienen, sino que en general se agudizan. E l proceso de 
deterioro de los términos de intercambio, tan ampliamente analizado, 
no solamente continúa respondiendo a las mismas causas sino que, en el 
periodo más reciente, ha tenido que enfrentar factores que tienden a 
agravarlo. 
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E n primer lugar, una proporción creciente del comercio internacional 
está constituida por manufacturas y se realiza entre los países industr ia 
lizados. Entre 1 9 4 8 y 1 9 7 0 l a participación de los países industrializados 
en las exportaciones intrazonales se elevó de u n 6 4 % a u n 7 7 % . A l mismo 
t iempo, l a vinculación interna de las economías en desarrollo se redujo 
del 2 9 % al 1 9 % entre los mismos años. E n términos globales, l a part i c i 
pación de los países en desarrollo en el comercio mundia l se redujo del 
3 0 % en 1 9 4 8 a l 1 7 % en 1 9 7 0 , observándose una caída proporcionalmente 
mayor en el caso de América L a t i n a del 1 1 % al 5 % , respectivamente. 1 1 

E n segundo lugar, en los últimos decenios se ha asistido a l a prol i fera
ción de regímenes preferenciales discriminatorios. L a proporción del co
mercio mundial que se realiza en v ir tud de la cláusula de l a nación más 
favorecida ha declinado constantemente en el último periodo y l a part i 
cipación de las importaciones preferenciales en el comercio mund ia l se ha 
elevado del 1 0 % en 1 9 5 5 a l 2 4 % en 1 9 7 0 . Debe recordarse que, antes 
de su ampliación, l a C o m u n i d a d Económica Europea mantenía acuerdos 
preferenciales con veintiocho países, a los cuales después de l a ampliación 
se agregaron veinte países v diecinueve territorios dependientes que han 
quedado en condiciones de ' asociarse a l a C o m u n i d a d . 1 2 

E n tercer lugar, durante el último periodo las políticas comerciales de 
los países industrializados no sólo no han experimentado progresos sustan
ciales sino que, como consecuencia de l a crisis monetaria y energética, 
han tendido a incorporar nuevas'restricciones. Es así como en los últimos 
años no se han registrado avances 'en cuanto a convenios sobre productos 
primarios en que partic ipen conjuntamente importadores y exportadores; 
tampoco se han reducido las restricciones impuestas a l acceso de produc
tos agropecuarios a los mercados de los países industrializados, n i se han 
reducido los subsidios otorgados a los productores por estas últimas n a 
ciones; tampoco se han atenuado las medidas adoptadas por los países 
industrializados que afectan desfavorablemente las exportaciones no t ra 
dicionales de los países en desarrollo. 

E n cuarto lugar, tratándose de estos últimos productos, el sistema de 
preferencias generales ha tenido una aplicación l imitada. Ante todo, no 
ha sido ratificado por los Estados Unidos , situación que perjudica sus-
tancialmente a los países latinoamericanos, para los cuales éste constituye 
su pr inc ipal mercado. Además, l a C E E conservó u n margen de prefe
rencia mayor para sus países asociados, cuyo número aumentó considera-

« Aníbal Pinto y J a n Kñakal , América L a t i n a y e l c a m b i o e n la Economía M u n 
d i a l 1973. 

12 C E P A L , América L a t i n a y la E s t r a t e g i a I n t e r n a c i o n a l d e l D e s a r r o l l o : P r i m e r a 
Evaluación R e g i o n a l . 1973, Segunda Parte, p p . 4-5. 
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blemente después de l a ampliación de la Comunidad , como ya se ha 
indicado. Por último, el sistema excluye los denominados "productos sen
sibles" que, por contemplar las manufacturas livianas o tradicionales, cons
tituyen el grueso del potencial exportador de los países en desarrollo, ex
clusión que se extiende a la mayor parte de los productos agrícolas ela
borados. 

Las mismas tendencias se advierten en l a dirección regional y sectorial 
de l a inversión pr ivada extranjera, la cual tiende a concentrarse en los 
países industrializados y en el sector manufacturero. E n el caso de los 
Estados Unidos , l a participación de los países industrializados en l a i n 
versión extranjera provenientes de ese país aumentó del 4 8 % en 1950 al 
6 7 % en 1968, con l a correspondiente disminución de l a participación de 
los países en desarrollo en l a inversión externa norteamericana. 1 3 

Similares consideraciones podrían hacerse en lo que respecta a l proceso 
de desarrollo científico y tecnológico que se encuentra aún más concen
trado en los países industrializados y, muy en particular, en las empresas 
transnacionales. L o anterior se advierte en la abrumadora diferencia entre 
l a relación existente en el esfuerzo interno de "investigación y desarrollo" 
y el de importación de tecnología, entre los países industrializados y los 
países en desarrollo. E n efecto, tratándose de los primeros, la relación 
entre ambos términos es de entre 2 0 y 7 veces a una , en tanto que, en el 
caso particular de los países latinoamericanos esta relación presenta un 
signo inverso: 0.6 a 1.2." 

N o hay dudas de que este proceso de marginalización de las economías 
periféricas actúa como el "desafío externo" que faltaba para estimular la 
toma de conciencia de los países latinoamericanos acerca de la identidad 
de sus problemas y objetivos en el cuadro internacional. 

L a pr imera manifestación de esta toma de conciencia es de relativo 
debilitamiento de l a relación especial de América L a t i n a con los Esta
dos Unidos . Y a se h a señalado cómo, al f inalizar l a segunda Guerra 
M u n d i a l , América L a t i n a quedó adscrita a la esfera de seguridad de los 
Estados Unidos . Este fenómeno es paralelo a una pérdida de interés de 
los países europeos en los asuntos del área. Por una parte, l a amenaza 
de u n cataclismo nuclear de corta duración tendía a hacer olvidar las 
consideraciones geopolíticas que en el pasado habían valorizado l a posi
ción de América L a t i n a como r e s e r v o i r demográfico, fuente de aprovi 
sionamientos y materias primas y punto de apoyo para las líneas de co¬

« Aníbal Pinto , J a n Kñakal . o p . c i t . , p. 45. 
M M á x i m o H a l t y Carrere , E l D e s a r r o l l o Tecnológico Z o n a l y l a T r a n s f e r e n c i a 

d e Tecnología. D o c u m e n t o de la Secretaría de la A L A L G , S e c / P A 21, 1973. p p . 
14-15. 
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municación de las grandes potencias. Por otra parte, la posición de l ide-
razgo con que los Estados Unidos emergen de l a guerra induce a sus 
aliados a delegar en ellos el mantenimiento de l a alineación y la segu
r i d a d de los países latinoamericanos durante l a época de la Guerra Fría. 
E l hecho de que la crisis de los misiles cubanos, en 1 9 6 2 , haya sido resuelta 
unilateralmente por los Estados Unidos sin consulta de ninguna especie 
con sus aliados atlánticos, y la total carencia de resultados de los gestos 
de acercamiento hacia América L a t i n a realizados por algunos países euro
peos a l promediar la década de 1960 (viaje del presidente De Gaul le por 
América L a t i n a y política triangular del presidente Saragat y del pr imer 
ministro Fanfani ) evidencian claramente el alejamiento deliberado de los 
países europeos durante todo el periodo. 

S i n embargo, era inevitable que el desarrollo de l a dátente durante los 
años sesenta tarde o temprano llevaría a reconsiderar estas actitudes. Así, 
hac ia el f ina l del decenio, los países europeos comenzarían a apreciar las 
ventajas económicas de corto plazo que podría depararles una mayor 
presencia en América L a t i n a en lugar de supeditarlas a los objetivos de 
seguridad planteados a largo plazo en los comienzos de l a guerra fría. 
P o r su parte, los Estados Unidos tenderían necesariamente a atr ibuir 
menos importancia a una declinación de su posición relativa en América 
L a t i n a que a determinar qué países habrían de ocupar el terreno aban
donado por ellos. Estas nuevas percepciones, provenientes de l a distensión, 
creaban una atmósfera propic ia para un aflojamiento relativo de las rela
ciones hemisféricas. 

D e n t r o de esta atmósfera se formuló l a política latinoamericana del 
presidente N i x o n , que se ha dado en l lamar de l o w p r o f i l e o b e n i g n 

n e g l e c t hacia América L a t i n a , empleando en este último caso u n a ex
presión peyorativa. 

L a s razones de este cambio fueron analizadas en un documento pre
sentado al Consejo de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos por el 
señor John U . Plank, quien actuó primeramente en la Brookings Institu¬
t ion y con posterioridad en l a Univers idad de Connecticut, en algunos 
de cuyos pasajes señalaba: 

Estoy completamente convencido de que una excesiva preocupa
ción por la seguridad por parte de Estados Unidos h a dañado 
seriamente las relaciones Estados Unidos-América L a t i n a , l levan
do al estado actual de nuestras relaciones: insatisfactorio, frus
trante, lastimero. . . H a sido públicamente registrado que el doctor 
Kissinger declara que el mundo actual es militarmente bipolar y 
políticamente mult ipolar . Creo que piensa que los desafíos estra
tégicos más serios para los Estados Unidos provienen, directa o 
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indirectamente, de la Unión Soviética y no de u n país latinoame
ricano. Pienso que ha descontado l a significación del abandono 
ideológico en América L a t i n a del a m e r i c a n w a y y que ha per
suadido al Presidente de que no se debe permit ir que la protec
ción de los intereses privados de Estados Unidos en América L a 
t ina asuma una abrumadora pr ior idad . . . América L a t i n a no es, 
en el análisis f inal , de una importancia de v ida o muerte para los 
Estados Unidos ya sea estratégica, política económica o ideoló
gicamente. América L a t i n a puede valer uAa misa pero no vale 
u n a dedicación masiva de recursos económicos, energía política o 
atención mi l i tar Por sí misma, América L a t i n a no puede i r a 
ninguna parte - e s un lugar "estratégicamente s o l i t a r i o " - - y si co
mienza a i r a alguna parte bajo las directivas de alguna otra sjran 
potencia ( la U R S S ) , entonces Estados Unidos tratará con esa 
otra gran potencia, no con América L a t i n a . 1 5 

U n a versión oficial de esa política se encuentra en un artículo f irmado 
por Charles Meyer , subsecretario para asuntos interamericanos, quien usa 
el término acuñado por el propio Presidente de los Estados Unidos al 
calif icarla de una "asociación madura" . Según el Secretario de Estado, "los 
Estados Unidos están buscando u n nuevo equil ibrio en sus relaciones con 
América L a t i n a , mediante el aflojamiento de l a antigua rienda paternal 
sobre las demás naciones del hemis f e r i o . . . L a política del presidente 
N i x o n involucra el reconocimiento de que cabe esperar diferencias de 
prioridades e intereses, si bien con u n espíritu de negociación y no de en-
frentamiento esas diferencias pueden superarse". 1 6 

Se h a expresado la preocupación de que una política de "escaso re
l ieve" por parte del gobierno de los Estados Unidos deje entregadas las 
relaciones con América L a t i n a en manos de los intereses privados de ese 
país, respaldados por los sentimientos nacionalistas que expresa con fre
cuencia el Congreso . " C o m o quiera que los Estados Unidos deben velar 
necesariamente por los intereses de los ciudadanos en el exterior, a través 
de una especie de círculo vicioso, esta política conduciría a nuevas y más 
antipáticas formas de intervención por parte de los Estados Unidos , como 
ocurriría en el caso de nuevas expropiaciones de intereses norteamericanos 

« Ci tado en A . Pinto, "Relaciones Económicas entre América L a t i n a y Estados 
U n i d o s : Implicaciones y Perspectivas Políticas, E s t u d i o s I n t e r n a c i o n a l e s , N o . 22, 
abril - junio, 1973. 

« Charles Meyer , U . S . P o l i c y t o w a r d Latín-Ame r i c a : W e r e W e S t a n d T o d a y . 
Departament of State Bullett in. 15 de noviembre. 1971. 

" V e r L u i g g i R . E i n a u d i , "Lat ín Americas development and the U n i t e d States", 
E n la recopilación del mismo autor, B e y o n d C u b a : Latín A m e r i c a T a k e s c h a r g e of 
its F u t u r e . 1974. p. 222. 
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en e l área. S in embargo, otras indicaciones parecen conducir a la con
clusión opuesta. E n realidad no está nada claro que ésta sea l a perspectiva 
más probable y, en todo caso, no parece ser el propósito de l a política 
lat inoamericana de la actual administración estadounidense. E n la decla
ración oficial formulada sobre esta materia en 1972, el presidente N i x o n 
sostiene que "s i una f irma norteamericana fuera expropiada sin adoptarse 
medidas adecuadas para otorgar u n a compensación pronta, adecuada y 
efectiva, existe la presunción de que el país expropiador no recibirá nue
vos beneficios económicos bilaterales, a menos que factores importantes 
que afecten nuestros intereses requieran que actuemos de otra m a n e r a " . 1 8 

D e hecho, los Estados Unidos están en vías de solucionar los conflictos 
pendientes en relación con l a expropiación de la I P G en el Perú, y a 
lo menos procuraron adoptar una posición ambigua en el caso de los 
minerales del cobre en C h i l e . 1 9 Es evidente, por otra parte, que cualquier 
intervención en defensa de determinados intereses en el área podría com
prometer las inversiones de otras compañías, interferir con las relaciones 
comerciales entre los dos países u obstruir el acceso a ciertas materias p r i 
mas. Estas consideraciones permiten anticipar que, probablemente, los 
Estados Unidos busquen en forma coherente una reducción de su presen
c ia e n el área. 

E s t a política, por lo demás, coincide con las tendencias que se advierten 
en l a evolución de las relaciones económicas entre los Estados Unidos y 
los países latinoamericanos. 

E n t r e 1950 y 1970 l a participación de las exportaciones latinoamerica
nas en el mercado de los Estados Unidos descendió del 2 4 % al 1 1 % , en 
tanto que l a participación del mercado latinoamericano en las exporta
ciones estadounidenses declinó en menor medida, pasando del 17.4% a l 
13 .3% entre esos mismos años. Por su parte, la importancia del mercado 
norteamericano para las exportaciones de Latinoamérica se redujo apro
ximadamente del 6 0 % al 4 0 % en el periodo. E l crecimiento más lento 
de las exportaciones latinoamericanas hacia los Estados Unidos , en com
paración con sus exportaciones hac ia otras regiones del mundo, se ve 
agravado por el hecho de que su estructura cambió poco en el último 
per iodo : la participación de los productos primarios en las exportaciones 
latinoamericanas a los Estados Unidos sólo descendió del 95 .6% al 92 .7% 
entre el primero y el segundo quinquenio de l a década de los sesenta. 

Tres hechos contribuyeron a este menor dinamismo de las relaciones 

" U . S . F o r e i n g P o l i c y f o r t h e 1 9 7 O s : T h e e m e r g i n g s t r u c t u r e o f P e a c e , a report 
to the Congress by R i c h a r d N i x o n , 9 de febrero 1972. p. 76. 

" P a u l S i g m u n d , T h e invisible blockade a n d the overthrow of A l l e n d e " , F o r e i g n 
A f f a i r s , enero 1974. 
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comerciales entre estas dos partes del hemisferio. E l primero es l a falta 
de ratificación del sistema de preferencias generales por parte de los 
Estados Unidos . U n estudio publicado por l a U . S . Tar i f f Commission en 
1972 sobre un grupo de 160 productos manufacturados llega a l a con
clusión de que las importaciones procedentes de los países en desarrollo 
podrían pasar de 1 300 millones de dólares a 3 900 millones entre 1967 
y 1980, en caso que los Estados Unidos pusieran en vigor las preferencias, 
en tanto que en caso contrario, estas importaciones sólo subirán de 1 300 
a 2 300 millones en el periodo mencionado. 2 0 Atendida l a importancia 
relativa que aún mantiene el mercado de los Estados Unidos para las 
exportaciones latinoamericanas, puede apreciarse la significación que l a 
entrada en vigor del sistema de preferencias generalizadas tendría para 
los países del área. E n segundo lugar, como a continuación se señala, las 
inversiones norteamericanas han tendido a crecer en América L a t i n a 
menos que en el resto del mundo. Gomo es sabido, existe una estrecha 
relación entre inversión y comercio. U n estudio realizado en el caso de 
las inversiones inglesas en Niger ia llega a l a conclusión de que cada 100 
libras esterlinas invertidas en este último país generan un comercio ad i 
cional de alrededor de 40 libras esterlinas. Es indudable que, de mante
nerse la tendencia a una menor participación relativa de América L a t i n a 
en las inversiones norteamericanas, ello habrá de inc id ir en los flujos co
merciales entre los países respectivos. E n tercer lugar, es igualmente cono
c ida la incidencia sobre el comercio de las "ataduras" de los fondos cana
lizados a través de los programas de ayuda externa. L a proporción de 
la ayuda suministrada a través de l a A I D en condiciones atadas aumentó 
del 4 1 % a l 9 8 % entre 1960 y 1968. Desde hace algunos años existen 
fuertes presiones para revertir esta tendencia, proceso que se inició con 
el anuncio efectuado durante el mensaje dirigido por el presidente N i x o n 
a l a Sociedad Interamericana de la Prensa, en octubre de 1969, en el 
sentido de que los fondos proporcionados por los Estados Unidos podrían 
ser utilizados libremente dentro de l a región. 

Finalmente, hay que señalar que la participación de América L a t i n a 
en l a inversión extranjera directa de los Estados Unidos entre 1950 y 
1968, descendió del 3 8 % al 16%. 

Es natural que esta menor presencia de los Estados Unidos en el área 
haya sido acompañada por una cierta diversificación de las relaciones 
de América L a t i n a con la C o m u n i d a d Económica Europea, el Japón, el 
campo socialista y el Tercer M u n d o . E n vísperas de l a segunda Guerra 

2 « U . S. T a r i f f Commission, "Probable effect of tariff preference for developing 
countries" . 1972, citado en C E P A L , América L a t i n a y l a E s t r a t e g i a I n t e r n a c i o n a l 
d e D e s a r r o l l o . Primera Evaluación Regional , 1973, Segunda Parte, p. 13. 
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M u n d i a l , tres países concentraban las dos terceras partes del comercio 
exterior latinoamericano, a saber, los Estados Unidos , A lemania y el 
R e i n o U n i d o . E n 1970, esa proporción era ocupada por siete países. Las 
relaciones comerciales entre América L a t i n a y l a G E E , sin perjuicio de 
las mayores restricciones impuestas por ésta en el último periodo, crecieron 
a u n r itmo promedio anual del 6 .2% durante el pasado decenio en com
paración con una tasa del 3 .5% en el caso del comercio entre América 
L a t i n a y los Estados Unidos. Debe recordarse que al presente l a Europa 
de los Nueve representa u n mercado comparable a l de los Estados Unidos 
para las exportaciones latinoamericanas, con una participación del 2 7 % 
y e l 2 9 % , respectivamente. E n caso de persistir las tasas de crecimiento 
anteriormente mencionadas, la C E E sustituiría, en el plazo de unos pocos 
años, a los Estados Unidos como el pr inc ipal mercado para las expor
taciones de l a región. Los países latinoamericanos han venido luchando 
desde fines del decenio pasado para atenuar los efectos desfavorables de las 
regulaciones comunitarias sobre sus exportaciones y para conseguir l a 
adopción de medidas de cooperación en los campos comercial y econó
mico entre las dos regiones. Estos esfuerzos dieron lugar, particularmente 
a par t i r de l a V I Reunión Extraordinar ia a nivel ministerial de C E C L A , 
en ju l i o de 1970, al establecimiento de mecanismos permanentes de con
sulta y cooperación entre ambas partes. 

A u n q u e en cifras absolutas las relaciones comerciales entre América 
L a t i n a y el Japón son aún modestas, su r itmo de crecimiento es extraordi
nariamente dinámico. Durante el decenio pasado las exportaciones latino
americanas a dicho país aumentaron a u n r itmo de u n trece por ciento 
anual y la participación del Japón en las exportaciones de l a región se 
elevó, de esta manera, del 4 % en el primer quinquenio al 6 % en el se
gundo. Este dinamismo se desató en una de las áreas más promisorias 
para el desarrollo de las relaciones económicas internacionales de América 
L a t i n a . Dichas perspectivas se ven reforzadas por el rápido crecimiento 
de l a participación del Japón en el comercio mund ia l así como por los 
niveles y modalidades del desarrollo tecnológico alcanzado por ese país. 
E n 1971, los países del Acuerdo de Cartagena establecieron una Comisión 
Con junta Andinojaponesa, a nivel gubernamental, precedida de una de
claración en que se instaba a estudiar asuntos de interés común y a llegar 
a u n acuerdo en relación con dichas materias. Más adelante, en l a X I V 
Reunión de l a C E C L A a nivel de expertos, celebrada en septiembre de 
1972, se formuló una Declaración sobre Relaciones entre América L a t i n a 
y el Japón, que podría servir de antecedente para el establecimiento de 
u n mecanismo de consulta de carácter permanente. 

E l comercio de América L a t i n a con los países socialistas, durante la 
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década de 1960, se concentró fundamentalmente en Argentina y Brasi l 
y acusó cierto crecimiento, si bien experimentó pronunciadas fluctuaciones. 
E n cuanto a los dos países mencionados, es interesante destacar que el 
comercio de Argentina con la Unión Soviética pasó de 61 millones de 
dólares en 1960 a 76 millones en 1970, mientras que el del Brasi l aumentó 
de 71 millones en el primero de estos años a 135 millones en el último. 
También es interesante destacar que el país que ocupó el tercer lugar 
en su comercio con la Unión Soviética, en 1970, fue Colombia con 37 
millones de dólares, en circunstancias de que estas relaciones habían sido 
prácticamente inexistentes durante el primer quinquenio. L o anterior con
duce a l a hipótesis de que no existiría una correlación entre el mayor 
o menor grado de pluralismo ideológico, por una parte, y del grado de 
diversificación de las relaciones internacionales, por l a otra. Se advertiría, 
en cambio, una vinculación entre a) el grado de diversificación de las 
economías respectivas, b) l a participación de productos no tradicionales 
en sus exportaciones y c) el grado de diversificación de sus relaciones exte
riores. Parece claro también que, así como E u r o p a occidental y el Japón 
desempeñaron u n papel importante en l a década de los sesenta al sumi
nistrar a América L a t i n a nuevas alternativas en adición a sus relaciones 
con los Estados Unidos , l a Unión Soviética y C h i n a jugarán un papel 
similar en la década del setenta debido a su rol de gran potencia y a su 
creciente interés en obtener mayores beneficios en la división internacio
na l del trabajo. Por otra parte, atendido el tamaño de esos mercados, 
puede predecirse que incluso una modesta incursión de América L a t i n a 
en ellos podría impl icar cambios profundos en el patrón tradicional de 
sus relaciones económicas y comerciales. 2 1 

Por último, la necesidad de negociar con economías centralmente p lan i 
ficadas o empresas públicas se h a prestado a opiniones contradictorias. 
Por una parte, se ha señalado que los países latinoamericanos exportan 
productos primarios, cuya tipificación internacional es simple y ampl ia 
mente conocida, e importan manufacturas, bienes de capital e interme
dios, con especificaciones técnicas complejas que, cuando provienen de 
países socialistas, suelen diferir de aquellas que requiere la estructura i n 
dustrial de los países latinoamericanos. Se agrega que, aunque estas dife
rencias no fuesen tan grandes, el desconocimiento acerca de tales espe
cificaciones así como de las instituciones que intervienen en el manejo 
de las relaciones comerciales respectivas, constituyen obstáculos adiciona
les al comercio entre ambas regiones. 2 2 S i n embargo, desde otro ángulo, 

21 Herbert Goldhammer , " T h e n o n hemisferic powers in Latín A m e r i c a " . L u i g g i 
R . E i n a u d i , o p . c i t . , p p . 180-181. 

2 2 C E P A L . o p . c i t . , p. 66. 
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se h a señalado que países en que el sector público generalmente tiene una 
gravitación importante en la economía, como es el caso de los países en 
desarrollo, pueden tener mayor faci l idad para negociar con economías 
centralizadas o con gobiernos dirigistas dentro del campo occidental, y en 
especial con empresas públicas. Así, por ejemplo, a fines del decenio pa
sado l a empresa estatal Renault ganó una licitación para establecer una 
p lanta ensambladora de automóviles en Colombia. Los licitantes derrota
dos — F o r d , General Motors y Chrys ler— consideraron insensato que 
el ganador se comprometiera a comprar y comercializar productos colom
bianos — t a n diferentes como café y tabaco, carne y arroz— por un 
valor equivalente a l de las autopiezas importadas en Franc ia o en el exte
rior. S in embargo, una empresa estatal como la Renault , no tenía d i f i 
cultades aparentes para hacerlo . 2 3 

Finalmente, en esta misma línea, se puede destacar que en el último 
periodo ha aumentado la participación latinoamericana en el grupo de 
los países no alineados. E n la Conferencia de Arge l , de 1973, participaron 
delegaciones de Argent ina , C u b a , Ch i l e , Guyana , Jamaica , Perú y T r i n i 
dad y Tobago, y asistieron como observadores, Barbados, Bo l iv ia , Brasi l , 
Co lombia , Ecuador , México, Panamá, Uruguay y Venezuela. E n abril 
del mismo año, se celebró en Santiago de Chi l e una Reunión de Cientistas 
Sociales del Tercer M u n d o , convocada por las Comisiones Regionales de 
las Naciones U n i d a s , en donde se aprobó la creación de u n l lamado T h i r d 
W o r l d F o r u m , destinado a "expresar opinión acerca de los problemas i n 
ternacionales que afectan al Tercer M u n d o en sus relaciones con el 
mundo desarrollado". Aún están por determinarse las diferencias y a f in i 
dades existentes entre los países latinoamericanos y las naciones en desa
rrollo asiáticas y africanas. 

4 . C O H E R E N C I A Y C O O R D I N A C I Ó N D E L A S P O L Í T I C A S E X T E R I O R E S 
D E L O S P A Í S E S D E L A R E G I O N 

L a segunda de las variables utilizadas en este trabajo para apreciar 
las tendencias favorables o adversas a la formación de u n subsistema re
gional latinoamericano se refiere al grado de coherencia y coordinación 
de las políticas exteriores de los países participantes. Es necesario insistir 
en los dos conceptos involucrados en l a enunciación precedente —cohe
rencia y coordinación— pues no son equivalentes y no siempre se veri f i 
can al mismo tiempo en l a práctica. E n efecto, es posible que un con-

23 Herbert G o l d h a m m e r , o p . c i t . , p. 176. V e r También G o l d h a m m e r , T h e Fo¬
r e i g n P o w e r s i n L a t i n A m e r i c a , 1972, pp. 36-37. 
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junto de países persigan los mismos objetivos a través dé políticas s imi 
lares sin que medie coordinación entre ellos. E l caso de los países expor
tadores de petróleo proporciona u n buen ejemplo al respecto. Es evidente 
que sus objetivos fueron los mismos antes y después de la O P E P . L a 
coordinación de sus políticas y de sus acciones concretas a part ir del esta
blecimiento de dicha organización, significó una gran diferencia, y con
dujo a resultados que no se habrían podido lograr mediante l a simple 
coherencia de los objetivos perseguidos. L a coherencia y coordinación de 
las políticas exteriores de los países pertenecientes a una agrupación re
gional es lo que permite hablar de una "política internacional" en el 
plano de las regiones. 

E n el caso de América L a t i n a , : las tendencias ya apuntadas hac ia el 
fortalecimiento de los mecanismos de consulta y coordinación entre los 
países latinoamericanos parece estar dando lugar a una suerte de "política 
regional lat inoamericana" aún embrionaria, caracterizada por u n con
junto de objetivos comunes y formulada en diversos escenarios sobre los 
cuales los países latinoamericanos procuran ganar cada vez mayor control. 

Entre los principales eventos que han permitido avanzar hacia l a for
mulación de esta política regional, en el periodo más reciente, cabe seña
lar las últimas reuniones de cancilleres latinoamericanos entre sí o con l a 
participación del secretario de Estado de los Estados Unidos , en lo que 
ha dado en llamarse "nuevo diálogo" entre éstos y América L a t i n a ; los 
trabajos encaminados a l a reforma de la O E A , que han tenido lugar 
entre la celebración de las dos últimas asambleas generales, part icular
mente los desarrollados por l a Comisión Especial que se reunió en L i m a 
y en Washington con el encargo de estudiar el sistema interamericano y 
de proponer medidas para su reestructuración; las dos últimas conferen
cias del C I E S , celebradas en Bogotá y en Q u i t o ; los trabajos del C E C O N ; 
las últimas reuniones de l a C E C L A , convocadas e x p r o f e s o para analizar 
problemas de actual idad, de carácter específico; el X V Periodo de Sesio
nes de la C E P A L , desarrollado en Qui to en marzo de 1973, en que este 
organismo celebró sus veinticinco años de existencia y se aprobó u n infor
me a nivel gubernamental ; la Reunión de Comandantes en Jefe de las 
Fuerzas Armadas Latinoamericanas, celebrada en Caracas, en agosto de 
1973; l a Conferencia de Arge l , de países no alineados en que América L a 
t ina tuvo una actuación más destacada que en las reuniones anteriores 
de este grupo de países; l a Reunión Extraord inar ia del Consejo de Segu
r idad de las Naciones U n i d a s , celebrada en Panamá, en marzo de 1973; 
la participación concertada de los países latinoamericanos en otras confe
rencias especializadas de las Naciones Unidas , como la V I Sesión E x t r a 
ordinaria de l a Asamblea General , que se realizó en Nueva Y o r k en abri l 
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de 1974, en torno al problema de los productos básicos, o la Conferencia 
sobre el Derecho del M a r programada en Caracas a partir del mismo año, 
etcétera. 

A través de estos eventos, los países latinoamericanos han ido dando 
cuerpo a l propósito de adquir ir mayor presencia en el escenario interna
c ional o de estructurar foros propios para plantear sus problemas y ela
borar soluciones a l a vez que, gradualmente, han ido elaborando lo que 
podría ser la plataforma de una política internacional de alcance re
gional . 

E n el primero de estos aspectos, los esfuerzos más importantes son sin 
duda , los que se refieren a l a reestructuración del sistema interamericano. 
Pero ellos no se l imitan a l a reforma de la O E A , en torno a cuya nece
sidad parece existir consenso, sino que se han extendido a mociones enca
minadas a la revisión del T I A R y a la adecuación del B I D a las necesi
dades actuales de los países de l a región. Por momentos, estos esfuerzos 
parecen verse sobrepasados por el desarrollo del "nuevo diálogo" enta
blado entre los cancilleres de los Estados Unidos y de los países situados 
a l sur del hemisferio. 

E l movimiento tendiente a la reforma de la O E A se inició en la tercera 
Asamblea General de l a Organización, celebrada en la c iudad de Washing
ton, en abril de 1973. E n esa oportunidad se esbozaron tres posiciones 
que, a grandes rasgos y no obstante ciertos cambios experimentados en 
las posiciones de algunos países, se han mantenido hasta ahora. Algunos 
países, como los Estados Unidos , Bras i l , Bo l iv ia , Paraguay y otros, sostu
vieron la posibilidad de perfeccionar el actual sistema. D e acuerdo con 
la exposición efectuada por el Secretario General de l a O E A en esa opor
tun idad , la C a r t a de l a Organización "es suficiente para permitir cambios 
fundamentales que hagan posible adaptar l a institución a las realidades 
de nuestro tiempo". Agregaba Ga lo Plaza que lo que " fa l ta en el diálogo 
entre Estados Unidos y Latinoamérica es u n espíritu más fuerte de solida
r idad y un más claro reconocimiento de los intereses comunes o conver
gentes". Como una manera de remozar l a Organización, el Secretario G e 
neral proponía que se f i jaran "los nuevos campos de atención de l a O E A 
—conservación del medio, rápido crecimiento demográfico, el desempleo— 
que no fueron abordados en l a C a r t a " . U n a segunda posición, no del 
todo coherente, fue presentada por países como Perú, C h i l e , Barbados, 
Panamá. E l entonces cancil ler de Chi l e expuso una posición que, siendo 
la más articulada era tal vez l a menos realista, a l proponer l a institucio-
nalización de los dos polos que constituían el sistema hemisférico — A m é 
rica L a t i n a y los Estados U n i d o s — la latinoamericanización del C I A P y 
del C A C T A L , con respecto a l a O E A , y de l a C E P A L ; el levantamiento 
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de las sanciones a C u b a , y l a revisión del T I A R . L a que parece preva
lecer es una tercera posición, en l a que han ido convergiendo Argent ina, 
Costa R i c a , Ecuador , México, Venezuela y otros países encaminada al 
reconocimiento del pluralismo ideológico en el continente, a l a incorpo
ración de los restantes países del hemisferio a l a O E A y el fortalecimiento 
del papel de los países latinoamericanos en el seno de la Organización. 
E l Perú propuso la creación de u n a comisión especial encargada de estu
diar l a reorganización de l a O E A . L a comisión fue creada, celebrando 
tres periodos de sesiones durante 1973, en el curso de los cuales pudo 
pasarse revista a u n cúmulo de antecedentes que se pusieron a disposi
ción de los cancilleres del hemisferio reunidos en la I V Asamblea Gene
ral , celebrada en At lanta , en abri l de 1974. 

Estas preocupaciones, vinculadas a la reforma de l a O E A , se han ex
tendido a otros organismos o instrumentos pertenecientes al sistema inter
americano. 

Ante todo, se extendieron al ámbito del Banco Interamericano de Desa
rrollo. E n l a X X V Reunión de l a Asamblea de Gobernadores de l a 
Institución, celebrada en Santiago de Chi l e en abri l de 1974, la delega
ción venezolana tuvo u n papel destacado al anunciar el propósito del go
bierno de ese país de canalizar una parte de los recursos adicionales 
provenientes de sus exportaciones petroleras a apoyar los esfuerzos de desa
rrollo de los países latinoamericanos —particularmente de aquellos que 
han alcanzado u n menor grado de desenvolvimiento económico— median
te una variedad de medidas que incluyeron l a proposición de establecer 
un fondo f iduciario administrado multilateralmente por el Banco Intera
mericano, de acuerdo con reglas propias, y abierto a las contribuciones 
que deseen efectuar los países latinoamericanos que poseen mayores re
cursos. Dentro de este contexto, el gobernador por Venezuela señaló que 
" l a misma coyuntura internacional, l a situación del Banco, y las nuevas 
perspectivas que se abren al desarrollo de l a América L a t i n a nos obligan 
a formular algunas consideraciones sobre l a necesidad v i ta l de la transfor
mación del Banco Interamericano de Desarrollo en u n banco latinoame
ricano que vincule en ca l idad de iguales a la América L a t i n a con los 
países industrializados miembros del Banco" . A este respecto, agregó: 

L a latinoamericanización del Banco no impl i ca desconocer el pa 
pel fundamental que ha desempeñado E E . U U . en el fortaleci
miento del Banco. Responde, sí, a la convicción de que ha llegado 
el momento de convertir a l a institución en un organismo cuya 
estructura f inanciera y organización administrativa refleje, pri¬
mordialmente los intereses de América L a t i n a . 

E n opinión de Venezuela, el aspecto crucial con relación a la 
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latinoamericanización del Banco, radica en la necesidad impe
riosa de que, a l a brevedad posible, los países de América L a t i n a 
obtengan una participación mayor en el capital ordinario del 
Banco o que se modifique el Convenio Constitutivo en forma 
tal que las decisiones fundamentales del Directorio correspondan 
a los intereses básicos del desarrollo de la América L a t i n a . 

Esta mayor participación en el capital ordinario del Banco, 
no contradice en ningún caso la participación y colaboración de 
los socios extracontinentales n i el mantenimiento de l a transfe
rencia de recursos en la región por parte de E E . U U . , dentro 
del marco de su tradición de solidaridad continental. Para a lcan
zar esta meta, proponemos que los países de mayor desarrollo de 
la región les presten los recursos a aquellos que todavía están 
en una fase de menor desarrollo. 2 4 

E n otro orden de cosas, en la Conferencia de Comandantes en Jefe 
de las Fuerzas Armadas de países latinoamericanos celebrada en Caracas 
en agosto de 1973, se inició una interesante evolución hacia la acuñación 
del concepto de "seguridad económica colectiva". Este se basa en l a percep
ción de la interdependencia existente entre seguridad y desarrollo y, por 
lo tanto, en l a convicción de que cualquier sistema de seguridad a nivel 
continental deberá i r acompañado de una acción decidida en apoyo del 
progreso de los pueblos del hemisferio, en cuyas condiciones de subde-
sarrollo se originan precisamente las principales amenazas para l a paz 
hemisférica. E l nuevo concepto impl i ca también reconocer que cualquier 
m e d i d a de coherción económica, proveniente del exterior, constituye una 
amenaza para l a seguridad de l a región. Resulta interesante recordar 
que en 1947, cuando en Río de Janeiro se discutía lo que iba a ser el 
T r a t a d o Interamericano de Asistencia Recíproca, C u b a propuso que se 
inc luyera una disposición prohibiendo "las amenazas y agresiones de 
carácter económico" . 2 5 Aunque en l a Reunión de Caracas l a tesis, p lan 
teada por Argent ina y Perú, solamente fue apoyada por Colombia , E c u a 
dor, Panamá y Venezuela, no cabe duda de que el hecho abre interesan
tes ' perspectivas. Refiriéndose a esta tesis, el general Edgardo Mercado 
J a r r i n posteriormente expresó: 

E n principio , para nosotros, el concepto de seguridad continen
tal que se funda en el supuesto de u n ataque armado prove

cí Discurso del gobernador por Venezuela , Ministro de H a c i e n d a señor Héctor 

H u r t a d o en la II Sesión Plenaria de la X V Reunión de la Asamblea de G o b e r n a 

dores del B I D . E n el mismo sentido se ha formulado el Gobierno de la República 

A r g e n t i n a . 
*s V e r G o r d o n G o n n e l - S m i t h , o p c i t . , p. 151. 
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rúente de ultramar, lo consideramos superado, y opinamos en 
este sentido tras comprobar l a notoria declinación de l a situa
ción de tensión que antes ha imperado en el mundo. Por lo 
tanto, a l no existir ya ese tipo de amenaza, nuestra seguridad 
en el ámbito mult inacional , vale decir nuestra seguridad colecti
va, debería fundarse en consideraciones de orden interno que 
atañen a todos los países interesados en este problema. E n este 
sentido, y a la luz de l a real idad latinoamericana, pensamos que 
u n sistema de seguridad americano no puede ignorar que la 
causa de malestar y de amenaza para l a paz es el subdesarrollo 
y las medidas de coerción económica. De aquí que, a los ant i 
guos planteamientos de sesmridad colectiva basado en lo p u r a 
mente mi l i tar y en l a represión ideológica, nosotros oponemos 
una concepción ampl ia de seguridad cuyo fundamento sea ga
rantizar el desarrollo de los pueblos. 2" 

S i se quisiera hacer u n balance de las posiciones adoptadas por los 
distintos países frente a estas materias pudiera ensayarse una prospectiva, 
ésta indicaría que por el momento el sistema interamericano continuará 
siendo u n marco importante —seguramente el más importante— para l a 
expresión de los intereses y el desarrollo de las relaciones exteriores de 
los países de l a región, pero que dentro de ese marco tenderá a produ
cirse u n a mayor polarización entre los países latinoamericanos y los Esta 
dos Unidos . Es necesario precisar que este concepto no es sinónimo de 
conflicto o confrontación. Los resultados con que concluyeron algunas de 
las reuniones más importantes celebradas recientemente en el ámbito 
hemisférico avalan esta conclusión. 

E l informe f inal de l a V I I I Reunión del C I E S a nivel ministerial , 
celebrada en Bogotá en los meses de enero y febrero de 1973, no contó 
con el acuerdo de l a delegación norteamericana. Por su parte, l a E v a l u a 
ción de l a Estrategia Internacional de Desarrollo, aprobada en el X V 
Periodo de Sesiones de l a C E P A L que tuvo lugar en marzo de 1973 en 
Q u i t o , contenía 92 párrafos de los cuales 51 fueron objetados por los 
Estados Unidos . También cabe recordar que en l a reunión del Consejo 
de Seguridad de las Naciones U n i d a s celebrada en Panamá en marzo 
de 1973 los Estados U n i d o s hicieron uso por cuarta vez en la historia de 
las Naciones Unidas de su derecho de veto, para oponerse a la tesis de 
los miembros latinoamericanos sobre el C a n a l de Panamá, posición que 
s in embargo fue modif icada u n año más tarde. 

U n caso en que se evidenció la disparidad de voluntades entre las dos 

™ General E d g a r d o M e r c a d o J a r r i n en entrevista exclusiva otorgada a L a 
Opinión de Buenos Aires, publ icada en su edición del l o . de septiembre de 1973. 
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partes del hemisferio se encuentra en el funcionamiento de la Comisión 
Espec ia l de Consulta y Negociación ( C E C O N ) , creado en 1970 como con
secuencia del Consenso de Viña del M a r , dentro del marco de l a O E A , 
con el mandato de identificar los obstáculos que se oponían a l mejora
miento de las relaciones económicas entre América L a t i n a y los Estados 
Unidos . Durante un primer periodo, l a C E C O N realizó una labor eficaz 
en l a identificación de estos problemas, si bien no pudo avanzar hacia 
l a etapa de las negociaciones. E n l a V I I I Reunión del C I E S a nivel 
minister ia l , celebrada en Bogotá en 1973, se adoptó una. Resolución en 
la cua l se manifiesta que l a C E C O N no ha podido cumpl ir con los obje¬
tivos que habían sido encomendados, particularmente en lo que se refiere 
a l a promoción del acceso de productos de especial interés para América 
L a t i n a en el mercado norteamericano, a lograr l a reducción de las barre
ras comerciales que protegen a este ult imo v a l a aprobación de u n re
glamento para sus propias reuniones (Resolución 5 2 / V I I I / 7 3 ) . 

D e n t r o de esta tendencia hacia una mayor polarización dentro del siste
m a interamericano, los países de América L a t i n a han encontrado crecien
temente una expresión en l a C E C L A , a partir de sus primeros resultados 
expresados en el Consenso de Viña del M a r . Éste fue el marco util izado 
por los países de la región para articular su posición frente a la crisis 
monetar ia internacional en una reunión celebrada en Buenos Aires, en 
septiembre de 1971. Durante 1973, la C E C L A se convirtió en el principa] 
foro para concertar las posiciones latinoamericanas frente a las negocia
ciones comerciales internacionales que constituirían l a rueda N i x o n . D e l 
mismo modo, l a C E C L A ha desempeñado u n papel muy importante en la 
orientación de las relaciones entre los países latinoamericanos y l a C o 
m u n i d a d Económica Europea, llegando a proponer la creación de u n 
Centro para l a Expansión Comerc ia l entre la C E E y América L a t i n a . E n 
el mismo sentido, l a C E C L A h a abordado el tema de las relaciones eco
nómicas entre América L a t i n a y el Japón, particularmente l a reunión 
celebrada en Santiago de Chi l e en septiembre de 1972, y ha estimulado 
l a formulación de un programa de cooperación entre ambas partes. 

Permítasenos ahora ocuparnos del segundo de los aspectos planteados 
a l comienzo de esta sección, esto es, l a configuración de una plataforma 
común en l a cual tienden a converger elementos importantes de l a política 
exterior de los países latinoamericanos. N o sería posible aquí — y no l o 
sería siquiera a través de esfuerzos mucho más importantes que el que 
representa este ensayo— proporcionar un cuadro medianamente com
pleto de las concordancias y divergencias que presentan las políticas exte
riores de los países de l a región en el contexto internacional. Tampoco 
sería posible evaluar en estos momentos l a solidez o precariedad del con-
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senso alcanzado en torno a ciertas materias. Se abre aquí, por consi
guiente, u n importante campo de investigación que nos l imitaremos a 
señalar mediante unas cuantas generalizaciones. 

A estos efectos, agruparemos algunas de las principales tesis y objetivos 
que tienden a configurar l a plataforma en que se apoya esta incipiente 
"política exterior regional" de los países latinoamericanos, en los siguien
tes campos: a) problemas relacionados con el control y aprovechamiento 
de los recursos naturales existentes en l a región; b ) problemas vinculados 
al comercio exterior de los países latinoamericanos y c ) problemas rela
cionados con el proceso de transferencia de recursos externos y l a actua
ción de las corporaciones mult inacionales . 2 7 

Durante los últimos años, u n número creciente de gobiernos latinoame
ricanos han robustecido su voluntad de recuperar o acentuar su control 
sobre los recursos naturales existentes en sus territorios, l o que h a dado 
lugar a una nueva ola de expropiaciones y nacionalizaciones de diverso 
estilo. E l caso más destacado, sin duda, fue l a expropiación a fines de 
1968 por parte de l a J u n t a M i l i t a r peruana, de los yacimientos e instala
ciones de l a Brea y Pariñas, de propiedad de la International Petroleum 
Company ( I P C ) , el mayor monopolio petrolero del Perú que había ve
nido siendo objeto de permanente crítica proveniente de los más diversos 
sectores nacionales. C o m o es sabido, a esta medida siguieron otras que 
terminaron con l a expropiación de l a totalidad de los bienes de dicha 
empresa en el Perú, y su expulsión del país. D e esta manera, el caso de 

« A l agrupar de alguna manera los temas más relevantes que se presentan en 
este campo, es inevitable incurrir en algunas arbitrariedades, así como en coinci 
dencias con clasificaciones ensayadas en otros trabajos. E n los comentarios presen
tados por R i c h a r d Fagen al trabajo de L u i g i E i n a u d i sobre L a Política L a t i n o 
americana de los Estados U n i d o s en los años 70, durante la Conferencia sobre 
las Relaciones Políticas entre América L a t i n a y Estados U n i d o s , organizada en 
1972 por el Instituto de Estudios Peruanos y el Social Science Research C o u n c i l , 
estos temas se clasifican en relativos a soberanía, inversión, comercio, ayuda y 
organismos internacionales. E l hecho de que los problemas relativos a la ayuda 
no se traten en este ensayo, aparte de constituir una de las arbitrariedades men
cionadas más arriba, revela la convicción del autor de que, por u n a parte, el inte
rés que estos problemas despertaron a lo largo del pasado decenio decayó consi
derablemente durante los últimos años mientras que, por la otra, hoy en día la 
ayuda externa tiende a concebirse dentro de u n a visión más integrada del proceso 
de desarrollo, en general, y de las relaciones económicas internacionales, en parti 
cular. E n cuanto a los organismos internacionales, estos no constituyen tanto obje
tivos cuanto instrumentos de l a política exterior de las naciones, por lo que las 
acciones emprendidas por los países latinoamericanos para adquir ir mayor pre
sencia en alguno de ellos ya fueron reseñadas con referencia a los "escenarios" en 
que se desenvuelven sus políticas exteriores. 
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la I P G se convirtió en origen y símbolo de l a revolución peruana. A l 
mismo tiempo, el gobierno mi l i tar de ese país inic iaba una reforma agra
r ia que comenzaba por afectar los intereses extranjeros en el agro, part i 
cularmente los ingenios azucareros de l a costa de propiedad norteameri
cana y las vastas explotaciones agrícolas y ganaderas de l a Cerro de Pasco 
Corporat ion en la sierra. S in embargo, estas tendencias comenzaron tal 
vez con el proceso de "chilenización" del cobre controlado por las com
pañías Anaconda y Kennecot durante el gobierno de F r e i , seguido ulte
riormente por l a expropiación de los correspondientes yacimientos, apro
bada por unanimidad por el congreso de C h i l e en 1971. Cabe recordar 
también el conflicto planteado, a partir de 1971, entre el gobierno de 
G u y a n a y l a corporación multinacional A l e a n A l u m i n i u m L i m i t e d , que 
concluyó con l a nacionalización de la Demerara Bauxite Company 
( D E M B A ) . L a legislación sobre hidrocarburos adoptada en los últimos 
años por Ecuador y, sobre todo las declaraciones formuladas por el 
presidente venezolano Carlos Andrés Pérez anunciando l a reversión ant i 
c ipada de las concesiones petroleras, constituyen otros ejemplos de esta 
tendencia. N o es casualidad que pocos meses después del asunto de la 
I P C los gobiernos latinoamericanos, reunidos por pr imera vez dentro del 
marco de C E G L A , incluyeran en el Consenso de Viña del M a r el reco
nocimiento " d e l derecho soberano de cada país de disponer libremente 
de sus recursos naturales". 

U n área en que los países latinoamericanos se han mostrado particular
mente activos, en lo que se refiere al control de sus riquezas naturales, 
se relaciona a los recursos marinos. Y a sea a través de actos unilaterales 
o de diversos instrumentos colectivos, los países de l a región han ido 
configurando lo que podría denominarse u n a doctrina latinoamericana 
sobre el derecho del mar , cuyo fundamento es de carácter preponderante-
mente económico-social. D e acuerdo con esta concepción, los nexos exis
tentes entre el territorio de u n estado y el espacio marítimo adyacente 
confieren al estado ribereño u n derecho preeminente a l a explotación de 
los recursos naturales situados en dichos espacios y a f i jar los límites de 
éste. Esta doctr ina se h a traducido en que u n número creciente de esta
dos latinoamericanos h a reivindicado competencias especializadas, para 
l a explotación preferente de los recursos naturales renovables y no reno
vables existentes en las aguas, lecho y subsuelo marítimos, hasta una 
distancia de 200 millas marinas'. Esta doctr ina no afecta el derecho de las 
comunicaciones n i los demás derechos reconocidos, más allá de las doce 
mil las del mar territorial , en el derecho clásico internacional. Se establece 
así u n a distinción entre el concepto ya consagrado de mar territorial y 
de " m a r pa t r imon ia l " , que obedece a l a necesidad de compatibilizar los 
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legítimos derechos de l a comunidad internacional y de terceros países en 
materia de comunicaciones y otras libertades, con los intereses económicos 
de los estados ribereños en cuanto a la conservación y explotación de los 
recursos naturales del mar adyacente en función de sus objetivos de desa
rrollo. Esta posición se complementa con el interés de los países latinoame
ricanos en el pleno mantenimiento del carácter internacional de los fon
dos marinos y oceánicos, así como de sus recursos y riquezas, de acuerdo 
con l a Resolución 27 /49 ( X X V ) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas . E n este interés se encuentra implícita l a aspiración de que, para 
l a administración de dicha zona se establezcan mecanismos mult inacio
nales que aseguren una adecuada participación de todos los países del 
mundo en l a explotación de dichos recursos. 2 8 Hasta, l a fecha, se han adhe
rido a la tesis de las 200 millas E l Salvador (1950) ; Chi le , Ecuador y 
Perú f 19521 • Nicaragua (1965)- Argentina (19661- Panamá (1967)-
Uruguay (1969) Brasi l (1970), y Coste R i c a (1972) debiendo recordarse 
que los países latinoamericanos que suscribieron l a Declaración de Santo 
Domingo ese mismo año, manifestaron su apoyo a l reconocimiento, a 
través de u n acuerdo m u n d i a l , de l a facultad que tienen los estados ribe
reños Dará extender sus iurisdicciones marítimas hasta las 200 m i l l a s 2 9 

Los países latinoamericanos se prepararon activamente para participar 
en la Conferencia sobre el Derecho del M a r de Caracas, a partir de junio 
de 1974. 

U n hecho destacado en este mismo sentido, y que podría dar lugar a 
u n acontecimiento histórico, es el apoyo unánime prestado a Panamá por 
los demás países latinoamericanos durante la Conferencia realizada en 
ese país por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en cuanto a 
sus reivindicaciones sobre l a zona del C a n a l . E n la Conferencia prepara-

2 8 C h i l e , K u w a i t y Somalia presentaron en la U N C T A D III , u n proyecto de 
Resolución en v i r t u d del cual todos los estados que se ocupan de la extracción 
y aprovechamiento comercial de las materias primas obtenidas en las profundida
des marinas internacionales, se comprometen a suspender dichas actividades mien
tras no se alcance u n acuerdo sobre el sistema jurídico internacional que regirá 
la explotación de esos recursos. E n el Plenario de la U N C T A D esa resolución se 
aprobó con 57 votos a favor, 14 en contra y 17 abstenciones, entre las cuales se 
cuenta la de l a Unión Soviética. 

2 9 T a l vez, por influencia de la posición latinoamericana, también As ia y África 
comienzan a manifestar criterios favorables a la extensión de las jurisdicciones na
cionales h a c i a zonas marinas más extensas. Ceilán, la República de Corea , la 
India, Paquistán, la República de V i e t n a m , la República del Congo , Camerún, 
Gabón, G h a n a , G u i n e a , N i g e r i a y Senegal, han establecido en sus legislaciones 
marítimas zonas jurisdiccionales que v a n desde las 15 hasta las 200 millas m a -
riñas. 
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toria para el "nuevo diálogo" celebrada en Bogotá, en noviembre de 1973, 
los cancilleres de América L a t i n a y e l Caribe acordaron inc lu ir en l a 
agenda de las conversaciones que habrían de mantener con el Secretario 
de Estado norteamericano, un punto relativo a la "solución de la cuestión 
del C a n a l de Panamá". Por su parte, antes de acudir a l a Reunión de 
Tlatelolco en febrero de 1974, el secretario de Estado Kissinger logró 
obtener una definición de su gobierno favorable a l a tesis panameña. 

L a s tendencias manifestadas por los países latinoamericanos a asumir 
u n mayor control sobre sus recursos naturales, deben tomar en cuenta 
el hecho de que las empresas multinacionales que generalmente actúan 
en tales sectores, constituyen corporaciones complejas, verticalmente inte
gradas. E l l o significa que, generalmente, la empresa controla todas las 
fases de l a industria respectiva, incluyendo la producción, refinación, pro
cesamiento, fabricación de los productos finales y distribución a los con
sumidores. E l l ema de l a Anaconda , "de las minas a l consumidor", da 
una idea adecuada de l a forma en que estas empresas conducen sus ope
raciones. Ellas poseen también una posición preeminente en los mercados 
mundiales, que no es fácil de desafiar cuando un país decide nacionalizar 
l a empresa. S i l a act ividad nacionalizada es relativamente competitiva, 
los fabricantes o consumidores tratarán de acudir a otros proveedores S i 
el sector nacionalizado tiene una posición monopólica los fabricantes o 
consumidores tratarán de mantener l a integración vertical , ya sea rete
niéndola, o desarrollando fuentes alternativas de abastecimiento contro
ladas por ellos Los países latinoamericanos deben pesar cuidadosamente 
las consecuencias y perspectivas de las medidas que adopten en este sen
tido. 

U n a segunda zona de convergencia para las políticas exteriores de los 
países latinoamericanos radica en sus relaciones comerciales con el resto 
del mundo. Es bien conocido el activo papel que han desempeñado los 
países latinoamericanos en l a U N C T A D , a través del G r u p o de los 77, 
particularmente a part ir de l a Reunión de A l t a Grac ia . También son bien 
conocidos los principales planteamientos realizados en este plano. E n el 
campo de las materias primas, los países latinoamericanos han luchado 
con el resto de los países del Tercer M u n d o por faci l i tar su acceso a los 
mercados internacionales, lograr la adopción de políticas sobre estabiliza
ción de precios; organizar sistemas de comercialización y distribución ade
cuados; defender l a competit ividad de los productos naturales, y promo
ver l a diversificación de sus exportaciones. E n cuanto a los productos 
manufacturados y semimanufacturados, l a atención se h a concentrado 
en los problemas relativos a las preferencias generales, en l a reducción de 
los obstáculos de carácter no arancelario, en l a eliminación de las prácti-
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cas comerciales restrictivas y en la adopción de medidas encaminadas a 
modernizar l a estructura industrial de estos países. E n vísperas de l a 
U N G T A D I I I , representantes de los países en desarrollo pertenecientes 
a tres continentes se reunieron en l a Segunda Conferencia de Ministros 
del G r u p o de los 77, que tuvo lugar en L i m a en noviembre de 1971, 
elaborando u n programa de acción y aprobando l a Declaración de L i m a . 
E n ésta no se mencionan los programas de ayuda externa de carácter 
financiero, sino que se pone énfasis en la cuestión de l a vinculación de 
los derechos especiales de giro con el f inanciamiento del desarrollo, en 
l a implantación y ampliación del sistema de preferencias generales y en 
l a formulación de programas sobre estabilización de precios, apertura de 
mercados y diversificación de exportaciones. C o n anterioridad a esta R e 
unión los países latinoamericanos habían coordinado sus puntos de vista 
en una reunión especial de C E C L A , que se efectuó en la misma ciudad 
en el mes de octubre de ese año. 

S in embargo, las estrategias perseguidas por los países latinoamericanos 
en el seno de l a U N C T A D o a través de otros mecanismos de negocia
ción internacional se han visto sobrepasadas por los acontecimientos de
sencadenados por l a crisis energética, cuyos efectos se han extendido en 
desigual medida a l resto de los productos básicos. L o s efectos combinados 
del extraordinario aumento de l a demanda de hidrocarburos inherente 
a l estilo de v ida de las sociedades industrialmente avanzadas, el grado de 
organización alcanzado por los productores dentro del marco de la O P E P 
y la situación confl ictiva en el Oriente M e d i o , determinaron que entre 
1970 y 1974 se quintupl icaran los precios de exportación del petróleo y 
sus derivados. Estimaciones provisionales efectuadas por l a O E A indican 
que los ingresos petroleros de los exportadores netos latinoamericanos 
- V e n e z u e l a , Ecuador , T r i n i d a d y Tobago y B o l i v i a - aumentarán el 
176% durante el presente año, elevándose de 4 500 millones de dólares 
en 1973 a 12 450 millones en 1974, de los cuales 11 200 millones corres
ponderán a Venezuela, 595 millones a Ecuador , 540 a T r i n i d a d y Tobago 
y 120 a Bo l iv ia . Este fenómeno viene a i m p r i m i r u n dinamismo inusitado 
a tendencias ya observables en años anteriores. E n efecto, en 1973 los 
ingresos de l a región por concepto de exportaciones aumentaron en 4 4 % 
en comparación con u n aumento de 1 9 % en 1972. Esto se debió pr inc i 
palmente a l a elevación de los precios, ya que el valor unitario de las 
exportaciones registró u n alza de 3 4 % en 1973 en comparación con un 
1 5 % durante el año anterior. Pese a que el valor unitario de las importa
ciones subió a u n 1 9 % en 1973, erosionando parte de esos avances, los 
términos de intercambio y el poder de compra de las exportaciones en 
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1973 mejoraron u n 1 3 % y u n 2 1 % , respectivamente, en circunstancias de 
que las cifras correspondientes a 1972 fueron del 7 % y 11%.*° 

Estos acontecimientos plantean una indudable posibilidad de revertir o 
atenuar el proceso secular de deterioro de los términos de intercambio que 
ha padecido América L a t i n a . Como expresara un vocero de l a Reunión 
de l a O P E P , celebrada en Ecuador en junio de 1974, en u n mundo que 
mantiene un r i tmo anual de inflación del orden del 1 2 % , "tenemos que 
comprar mañana lo mismo que podríamos comprar ayer con el precio de 
u n barr i l de petróleo". 

S i n embargo, esta posibil idad no deja de ser cuestionable. E n pr imer 
lugar , debido a l a desigual dotación de recursos de los países en desarro
l lo , las mismas tendencias alcistas que son fuente de ventajas para unos, 
imponen desembolsos adicionales a otros. Los participantes de la Reunión 
de l a O P E P , anteriormente mencionada, recibieron una delegación de los 
países no alineados encargada de hacer presente los graves perjuicios que 
afrontan sus economías por causa de los altos precios del petróleo. E n el 
caso de América L a t i n a , los importadores netos de petróleo gastarán en 
este producto 3 795 millones de dólares en 1974 en comparación con una 
c i f ra de 1 385 millones del año anterior, lo que representa u n incremento 
de 174%. Cabe formular l a misma observación, si se toman en cuenta 
los intereses de países exportadores de trigo como l a República Argent ina , 
frente a las intervenciones en que el Presidente de Arge l y el ministro de 
recursos naturales de Ecuador expresaron su preocupación por el aumen
to del precio de este producto, durante la sesión extraordinaria de l a 
Asamblea General de las Naciones Un idas consagrada al problema de los 
productos básicos. Esto conduce a una segunda observación, referente a 
las diferencias que tenderán a registrarse en l a posición relativa de los 
distintos países en desarrollo en el mercado internacional de acuerdo con 
l a naturaleza de sus principales productos de exportación, en desmedro de 
los exportadores de productos renovables y no estratégicos. Tales interro
gantes relegan a u n tercer lugar la conocida preocupación con respecto al 
comportamiento de l a demanda y la oferta de productos básicos en el 
futuro mediato, particularmente si se da crédito a l a capacidad de los 
países industrializados para responder a estos movimientos alcistas median
te innovaciones tecnológicas que permitan nuevas sustituciones, transfor
mando sus estructuras productivas e incluso modif icando sus propios esti
los de vida. Por eso, en l a sesión especial de las Naciones Unidas , varias 
veces mencionada, el Secretario de Estado de los Estados Unidos observaba 

so "América L a t i n a en u n contexto de Grandes Mutaciones Internacionales" , 
anticipo del C a p i t u l o I del E s t u d i o Económico d e América L a t i n a , 1 9 7 3 , de la 
C E P A L , pp . 32-34. 
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que " s i los débiles recurren a la presión, lo harán arriesgando la prospe
r idad mundia l , y provocando dé esta manera l a desesperación", y a con
tinuación advertía que " l a organización de u n grupo de países como u n 
bloque tarde o temprano producirá l a organización de las víctimas poten
ciales en u n bloque contrar io" . 3 1 

Si se observa con moderado cinismo l a evolución de las relaciones eco
nómicas internacionales durante los Últimos decenios se llega a l a conclu
sión, sin embargo, que en l a medida en que han sido aplicadas inteligen
temente estas presiones han demostrado ser el único instrumento eficaz 
para obtener ciertas concesiones y mejorar los términos de estas relaciones. 
Q u e d a abierta l a pregunta acerca de en qué medida l a experiencia de 
l a O P E P podría aplicarse a otros productos o sectores. E n todo caso, es 
indudable el efecto de demostración que tiene esta experiencia. E l Comité 
de Países Exportadores de Cobre y l a Asociación Internacional de l a B a u -
xi ta tratan de robustecer sus posiciones y buscan coordinarse con l a O P E P 
a f in de consolidar una línea de acción común para estos tres productos. 
E n otro plano, l a guerra del banano desatada entre los países latinoameri
canos exportadores de este producto y l a Standard F r u i t ha dado lugar 
a una propuesta para establecer u n a organización de productores de ba 
nano. C o n todo, la experiencia es lo suficientemente significativa como 
para sembrar la sospecha de que en el futuro l a situación de los pro
ductos básicos dependerá cada vez menos de las fluctuaciones de l a oferta 
y l a demanda y cada vez más de la capacidad que demuestren los países 
productores para concertarse y ejercer una acción política en los mercados 
internacionales. 

U n a tercera zona de convergencia que se desea destacar en este ensayo 
es la que se refiere a l tratamiento o control del f lujo de recursos externos. 
U n a vez más, el tema h a sido objeto de investigaciones tan lúcidas y 
pormenorizadas y es tan ampliamente conocido, que nos exonera de en
trar en su sustancia para limitarnos a señalar la evolución reciente en las 
políticas de los países de l a región en este campo y sus crecientes coinci 
dencias L a influencia de l a inversión extranjera en el proceso de desarrollo 
de los países no guarda proporción con su participación en el proceso de 
inversión global que, en el caso de América L a t i n a , no pasó del 5 % durante 
el último decenio. E l l o se debe a l a tendencia de dichas inversiones a 
concentrarse en los sectores más dinámicos de las economías y, dentro de 
ellos, sólo en determinadas ramas productivas y sólo en las empresas 

s i Discurso del secretario de Estado de los Estados U n i d o s , señor H e n r y A . 
Kissinger, ante la V I Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas , N u e v a Y o r k , 15 de abril de 1974. 
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de mayor envergadura. E l l o explica que l a distribución sectorial de l a 
inversión extranjera en América L a t i n a haya evolucionado de las act iv i 
dades tradicionales (agricultura tropical, minería y petróleo, y servicios 
públicos) hacia nuevos sectores (industria manufacturera y servicios co
merciales y financieros). Esta concentración se acentúa debido a l a ten
denc ia de la inversión extranjera a radicarse en industrias con altas b a 
rreras a l ingreso de nuevos productores. E l resultado es que en Argent ina , 
por ejemplo, entre 1961 y 1966 más de l a mitad de las ventas de las 50 
f i rmas más importantes del país fueron hechas por subsidiarias de com
pañías extranjeras. 3 2 Estudios recientes relativos a otros países arrojan 
resultados no muy diferentes. 3 3 N o obstante ello, l l ama l a atención l a 
despreocupación generalizada que, excepto en el periodo más reciente, se 
observa en América L a t i n a con respecto a l papel de l a inversión extran
jera tanto en el plano de las políticas públicas como en el de l a investiga
ción académica. Ci tando u n trabajo de l a C E P A L que data de 1954, 
Ffrench-Davis recuerda que este organismo centró su preocupación en 
otros aspectos del desarrollo, limitándose en general a señalar l a necesidad 
de " impulsar las inversiones de capital del exterior a f in de acelerar el 
r i tmo del desarrollo latinoamericano". Es por eso que: 

E n general se puede af irmar que los países latinoamericanos 
no han tenido una "política" frente a l a inversión extranjera; esto 
es, u n conjunto coherente y estable de proposiciones y acciones 
para tratar con el capitalista foráneo. Esa política estuvo ausente 
hasta en u n instrumento potencialmente tan importante como el 
Tratado de Montevideo , que contiene sólo una breve referencia 
general a ella en uno de sus artículos. S in embargo, han habido 
acciones aisladas. Así, por ejemplo, l a mayoría de los países han 
cerrado algunos sectores específicos al capital extranjero, como 
por ejemplo el petróleo, los ferrocarriles y l a energía eléctrica. 
E n el resto de sus economías, algunos países han mantenido libre 
la entrada y otros han adoptado en principio una política de 
admisión selectiva, aunque en l a práctica se hizo generalmente 
muy poco. 3 4 

32 A l d o Ferrer, " E l capital extranjero en la economía argentina, " T r i m e s t r e 
Económico, N o . 150, 1971. 

ss V e r Fernando Fajnzylber, S i s t e m a I n d u s t r i a l y Exportación d e M a n u f a c t u r a s : 
Análisis d e la e x p e r i e n c i a b r a s i l e r a , C E P A L , noviembre de 1970 y Carlos Bazdresch 
P a r a d a , " L a Política A c t u a l hacia la inversión extranjera d i r e c t a " . C o m e r c i o E x t e 
r i o r . México, noviembre de 1972. 

a* R i c a r d o Ffrench-Davis , " F o r e i n g Investment in L a t i n A m e r i c a : recent trends 
a n d prospects" , en Víctor L . U r q u i d i y Rosemary T h o r p e (editores), L a t i n A m e 
r i c a i n t h e I n t e r n a t i o n a l E c o n o m y . 1973, p. 175. 
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De allí que hasta fines de l a pasada década poco se supiera acerca del 
comportamiento y los efectos del capital extranjero en América L a t i n a , 
ya sea desde el punto de vista de su contribución al conocimiento tecno
lógico, en adición a sus aportes financieros; su impacto sobre el proceso 
de sustitución de importaciones o sobre l a promoción de exportaciones de 
manufacturas; los pagos por concepto de patentes, regalías y asistencia 
técnica, y sus efectos sobre los balances de pagos; el crédito externo obte
nido por filiales de firmas extranjeras y su endeudamiento en el mercado 
interno; sus formas de asociación con el capital local , etcétera. Fue pre
cisamente a fines del decenio cuando se emprende un conjunto de estudios 
—inic iados en el caso de Co lombia y posteriormente extendidos a todo 
el Pacto A n d i n o — que, a l arrojar nueva luz sobre estos problemas, permi 
ten formular nuevas políticas relacionadas con el flujo de capitales y 
tecnología extranjeros. Estas políticas tienden a mostrar rasgos similares, 
incorporados primeramente en l a Decisión 24 adoptada en 1970 por el 
G r u p o A n d i n o , y posteriormente en l a ley sobre creación del Instituto 
Nac iona l de Propiedad Industrial del Brasi l , en diciembre del mismo 
año- en l a lev sobre Comercialización de tecnología promulgada en la 
República Argentina en 1971 v en la legislación mexicana sobre inver
siones extranjeras de 1972. 3 5 ' 

E l común denominador de estas políticas parece ser la búsqueda de un 
mayor control sobre l a importación de capitales y tecnología, que permita 
concil iar el aporte de estos factores externos con los objetivos del desarro
llo nacional . S in intentar reseñar sus semejanzas y diferencias, y recono
ciendo que estas últimas suelen ser significativas, cabe af irmar que en 
general dichas políticas se proponen a ) fortalecer l a posición negociadora 
del capital nacional frente a l a inversión extranjera; b ) inf luir en l a orien
tación sectorial de la inversión extranjera mediante l a adopción de crite
rios más selectivos al respecto; c ) evitar que el impacto de la inversión 
extranjera se limite a sus aportes financieros asegurando que éstas realicen 
una contribución significativa desde el punto de vista del desarrollo tec
nológico, l a capacidad administrativa o l a ampliación de los mercados 
externos del país; d ) permitir l a desagregación del "paquete" que sue
le i r envuelto en la inversión extranjera desde el punto de vista de los 
elementos financieros, tecnológicos, de comercialización y gerenciales; 
e ) controlar su impacto sobre el balance de pagos del país regulando l a 
repatriación de capital y utilidades y los pagos por concepto de regalías, 

»s Para el examen de las tendencias recientes en esta materia, ver Constantine 
V . Vaitsos, " T h e changing policies of L a t i n A m e r i c a n Governments toward Eco¬
nomic Development in Direct F o r e i n g Investment" , manuscrito fechado en abril 
de 1973, cuya versión española fue publ icada por E l T r i m e s t r e Económico. 
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patentes y asistencia técnica; /) controlar su gravitación sobre la econo
mía del país mediante regulaciones relativas a l a reinversión de utilidades 
y a l a compra de empresas nacionales, etcétera. E n el caso de una agru
pación subregional, como el G r u p o A n d i n o , estas políticas buscan además 
evitar u n a excesiva competencia entre los países miembros por l a atrac
ción de inversiones extranjeras; lograr una distribución equitativa de 
dichas inversiones entre los distintos países, y fortalecer l a inversión local, 
particularmente mediante la promoción de empresas multinacionales de 
carácter regional. 

Es interesante observar cómo la legislación de u n país aparentemente 
poco "d i r i g i s ta " , como el Brasi l , tiene por objeto "adoptar, con vistas al 
desarrollo económico del país, medidas capaces de acelerar y regular 
la transferencia de tecnología y establecer mejores condiciones de nego
ciación y de utilización de las patentes", 8 6 y contempla programas orien
tados " a l fortalecimiento del poder nacional de negociación y selección 
de importación de tecnologías" y a "organizar y operar instrumentos se
lectivos de importación de técnicas". 5 7 Debe advertirse que el Instituto 
de Propiedad Industrial del Brasi l , es uno de los organismos más eficaces 
en este campo. 

E n el espectro de las preocupaciones latinoamericanas en torno a estos 
problemas merece capítulo especial el comportamiento e influencia de las 
corporaciones multinacionales. E l l o no es de extrañar, si se tiene en cuen
ta que dichas empresas representan alrededor de las dos terceras partes 
de l a inversión extranjera radicada en el mundo no socialista, es decir, 
unos 165 m i l millones de dólares y que las ventas de sus filiales en el 
extranjero suman más de 330 m i l millones de dólares, lo que impl i ca una 
participación del orden del 3 0 % en el comercio internacional. Ot r o orden 
de magn i tud lo proporciona el hecho de que sus activos líquidos alcancen 
un vo lumen de 250 m i l millones de dólares, lo que representa el triple de 
las reservas monetarias internacionales combinadas de los Estados Unidos , 
l a C o m u n i d a d Económica Europea y el Japón. Por otra parte, las corpo
raciones transnacionales tienen prácticamente el monopolio de la innova
ción tecnológica en el mundo. E n e l caso de América L a t i n a , hacia 1966 
las ventas de las subsidiarias de empresas norteamericanas en el área 
alcanzó un valor de 6 0 0 0 millones de dólares en comparación con el 
nivel alcanzado por las exportaciones norteamericanas hacia la región, 
que en ese año fueron de 4 5 0 0 millones. Los cancilleres latinoamericanos 
incluyeron el tema en las "bases para el diálogo" que elaboraron para 

s« L e y N o . 5.648 del 11 de diciembre de 1970, por la cual se crea el Instituto 
N a c i o n a l de Propiedad Industrial. 

37 Programa del Instituto Nacional de Propiedad Industrial de 1973. 
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l a Reunión de Tlaltelolco, y l a región ha tenido una participación activa 
en la elaboración del informe sobre E l Impacto de las Corporaciones 
Multinacionales sobre el Desarrollo y las Relaciones Internacionales, pre
parado por u n grupo de personas eminentes, en cumplimiento de l a Reso
lución 1 7 2 1 ( L U I ) del Consejo Económico y Social de l a Organización. 

Como se ha dicho, resulta problemático ponderar la fortaleza o f rag i l i 
dad del consenso alcanzado en torno a algunas de estas tesis y formular 
vaticinios al respecto. S in embargo, si el consenso ya alcanzado con res
pecto a ellas se mantiene, y si los países latinoamericanos son capaces de 
superar los oligopolios verticales que l imitan su capacidad de uti l izar sus 
propios recursos naturales, si son capaces de articular con moderación e 
inteligencia presiones políticas en defensa de sus productos primarios, y si 
tienen la coherencia de aplicar siquiera en una razonable medida las polí
ticas adoptadas en el periodo reciente para controlar el f lujo de recursos 
extranjeros, todo indica que estarán en condiciones de mejorar su par t i 
cipación internacional. C o m o puede apreciarse, los condicionantes son m u 
chos y los resultados, aleatorios. 

5. E L GRADO Y O R I E N T A C I Ó N D E L A S R E L A C I O N E S R E C Í P R O C A S 
E N T R E L O S P A I S E S D E L A R E G I O N 

L a tercera variable propuesta en este trabajo para examinar l a evolu
ción hacia u n subsistema regional latinoamericano se refiere a l grado y 
orientación de las relaciones interlatinoamericanas, esto es, de l a inter
acción existente entre los países de la región. 

E n efecto, no basta con verificar l a forma en que han operado las dos 
variables anteriores. Es perfectamente posible concebir u n conjunto de 
países dotados de una común conciencia de su identidad frente a l resto 
del mundo —conciencia que incluso puede haber sido acicateada por una 
situación de conflicto o insatisfacción en determinados aspectos de sus 
relaciones exteriores— y cuyas políticas externas tengan u n grado aprecia-
ble de coherencia y coordinación, pero cuyas relaciones recíprocas sean 
mínimas como consecuencia de que sus relaciones económicas, políticas y 
culturales estén orientadas preponderantemente "hac ia afuera" esto es, 
hacia sus ex metrópolis o hacia los grandes centros del poder mundia l . 
Estimamos que para que una agrupación regional se asiente sobre bases 
sólidas y duraderas — y pueda constituir u n subsistema reg ional— es nece
sario que l a interacción entre los países participantes alcance u n grado o 
nivel razonable. 

Pero no es suficiente verificar el grado de interacción entre los países 
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miembros del grupo, sino que es necesario también determinar la orienta
ción de sus relaciones recíprocas, pudiéndose formular distinciones según 
prevalezcan entre ellos relaciones de cooperación o relaciones de conflic
to. Parece lógico esperar que sólo en el primer caso estaríamos en presen
cia de u n subsistema regional que, por haber escogido u n camino solidario, 
podría desarrollar un comportamiento homogéneo con probabilidades de 
cont inuidad en el sistema internacional. 

A u n q u e el examen de estas relaciones escapan a los límites de este t ra 
bajo, es posible comprobar que existe creciente interés entre los países de 
l a región por los mercados, las oportunidades de inversión y las perspec
tivas de cooperación económica en el plano interlatinoamericano. D e ello 
da testimonio l a proliferación de convenios comerciales, proyectos m u l t i 
nacionales de infraestructura o de aprovechamiento de recursos naturales 
y empresas b i o multinacionales latinoamericanas. 

A este último respecto, l a subsistencia de obstáculos a l comercio intra -
rregional , particularmente en el sector de las manufacturas, y l a impor
tancia asignada por los países de la región a l desarrollo industrial , permiten 
antic ipar que los esfuerzos encaminados a l a expansión del comercio entre 
los países de l a región serán emulados en breve por ambiciosos programas 
de cooperación industrial . A l f in y al cabo, no se trataría sino de iniciar 
en América L a t i n a una experiencia m u n d i a l , de conformidad con l a cual 
a l a internacionalización del comercio siguió l a de la producción: l a me
jor manera de superar las barreras que se oponen a l incremento de las 
exportaciones hac ia u n país determinado consiste en realizar en dicho país 
las inversiones necesarias para manufacturar en él los respectivos produc
tos. Y a sea que l a utilización de los acuerdos de complementaron dentro 
del marco de l a A L A L C conduzcan a la formación de empresas mixtas, 
o que éstas puedan requerir de dichos acuerdos para asegurar el acceso 
de sus productos a los mercados de terceros países, parece visible la exis
tencia de una gran preocupación e interés por estos temas. Esta preocu
pación plantea el problema del tratamiento que cada país otorga a sus 
inversores en el exterior o a las inversiones que se radican en él, de origen 
latinoamericano. 

También resulta evidente el interés de los países mayores por sus veci
nos de menor desarrollo relativo. Junto a las relaciones que desde antiguo 
han venido desarrollando los países del cono sur —relaciones que muestran 
signos recientes de intensificación— comienzan a evidenciarse aproxima
ciones similares en otras regiones, como el área del Caribe . L a primera 
de las zonas anteriormente mencionadas presenta u n número considerable 
de proyectos multinacionales de gran envergadura, de distinta naturaleza 
y alcance, si bien en su mayor parte se trata de proyectos de infraestruc-
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tura. T a l vez el de mayor calibre sea el proyecto hidroeléctrico de Itaipú, 
entre Brasi l y Paraguay, que representará una inversión f inal cercana a 
los 5 000 millones de dólares. Paralelamente se h a adelantado, entre A r 
gentina y Paraguay, u n proyecto que contempla l a generación de energía 
hidroeléctrica y obras de navegación en el curso de los ríos Yaciretá y 
Apipé. Por otra parte, Argentina y Paraguay han negociado recientemente 
acuerdos no extensibles en varios sectores productivos. E n otro plano, A r 
gentina y U r u g u a y han dado comienzo conjuntamente a las obras de 
Salto Grande, han programado estudios sobre el régimen del R ío de la 
Plata que incluye l a identificación de posibilidades de desarrollo en los 
sectores productivos, e incluso han anticipado la posibilidad de celebrar 
un acuerdo de alcance subregional, posiblemente encuadrado dentro del 
marco jurídico de l a A L A L C . E n los estudios sobre el potencial del río 
Uruguay, part ic ipan tanto este último país como Argent ina y Brasi l . Boli¬
via también ha sido objeto de consultas y convenios encaminados al des
arrollo del sector de los transportes, la minería y algunas ramas produc
tivas entre los cuales los más importantes son los convenios celebrados 
entre Brasi l y Bo l iv ia respecto del gas natural y el desarrollo del hierro 
en este último naís E n el ámbito del Caribe los naíses ribereños de mavor 
dimensión económica m i r a n con interés a las oportunidades de intercam
bio e inversión en el área, exploran l a posibilidad de establecer fórmulas 
de asociación entre los diversos esouemas de integración aue convergen en 
la zona (Grupo A n d i n o , Mercado Común Centroamericano y C A R I F T A ) 
así como entre estos esquemas los países no asociados a ninguno de 
ellos. 3 8 

Los tres países mayores a su vez m i r a n hacia el G r u p o A n d i n o , estable
ciendo relaciones ya sea a nivel de la subregión, mediante l a constitución 
de comisiones mixtas, o en forma bilateral con los países que l a integran. 
Este interés quedó en evidencia con ocasión de l a instalación de las co
misiones mixtas andino-argentina y andino-mexicana, durante el X Perio
do de Sesiones Ordinarias de l a Comisión del Acuerdo de Cartagena, en 
noviembre de 1972, así como con l a gira del canciller Gibson Barbosa, del 
Brasil , por países del G r u p o A n d i n o durante 1973. 

U n o de los ejemplos más recientes, y a l a vez más destacados, de soli
daridad regional son los planes venezolanos para uti l izar una parte de 
los recursos adicionales provenientes de sus exportaciones petroleras para 
la constitución de fondos colocados bajo l a administración de organismos 

a» V e r Héctor H u r t a d o , " E l Caribe y Venezuela, Integración de la Integración", 
documento presentado a la Conferencia para la Colaboración Económica y C u l t u 
ral del Car ibe ( C O L A B O R ) , celebrada en Bogotá en marzo de 1974. 



A B R - J U N 7 5 S U B S I S T E M A R E G I O N A L L A T I N O A M E R I C A N O 605 

regionales o subregionales de fmandamiento del desarrollo; l a compra 
de bonos y participaciones en los préstamos otorgados por los organismos 
internacionales; l a apertura del mercado venezolano a emisiones de bonos 
de los países de mayor desarrollo relativo de la región, especialmente para 
aquellos proyectos que fortalezcan l a integración latinoamericana, estimu
len l a presencia de América L a t i n a en los mercados internacionales y h a 
gan posible l a realización de proyectos multinacionales latinoamericanos, 
y l a realización de inversiones directas en este tipo de proyectos localiza
dos en países de menor desarrollo. Estos hechos constituyen otros tantos 
ejemplos de l a renovada preocupación de los países latinoamericanos por 
los problemas de la región. 

Resultaría de especial interés —aunque escapa con mayor razón a los 
límites de este t rabajo— examinar la evolución de los movimientos de 
integración existentes en América L a t i n a , sus crisis, sus resultados y, sobre 
todo, sus perspectivas. Junto a programas promisorios de integración re
gional —o de alcance subregional como en el caso del G r u p o A n d i n o -
aparecen experimentos de integración sectorial, ya sea por productos o 
sobre bases diferentes, con alentadores resultados. A l mismo tiempo, se 
advierte l a preocupación por impulsar u n proceso de convergencia entre 
los distintos esquemas y agrupaciones de países existentes en l a región. 
E n l a V I Reunión de Cancilleres de la Cuenca del P lata el presidente del 
país anfitrión, l a República Argentina, aprovechó l a oportunidad para 
formular algunas reflexiones que podrían extrapolarse a l proceso de i n 
tegración de América L a t i n a y expresar su concepción acerca de ese pro
ceso, concepción que en gran medida es compartida por otros países, a l 
manifestar: 

Qu iero hacer una reflexión sobre lo que considero debe ser el 
contexto en que debieran desarrollarse las relaciones internacio
nales en la Cuenca del Plata. Hasta nuestros días l a forma más 
clásica de las relaciones internacionales h a sido l a bilateral, l a 
que contrapone los intereses de u n Estado con los de otro Estado, 
de u n Gobierno con los de otro Gobierno. N o c r e o q u e l a s u m a 
d e e s a s r e l a c i o n e s b i l a t e r a l e s entre nuestros cinco países p u e d a 
s e r e l m a r c o a d e c u a d o e n q u e d e b e n d e s a r r o l l a r s e l a s r e l a c i o n e s 
económicas, s o c i a l e s y c u l t u r a l e s d e l área. Esas relaciones políti
cas, económicas y culturales deben coordinarse en función de los 
intereses de los cinco países, en su conjunto, y no como resultado 
de los acuerdos bilaterales de los países que componen l a Cuenca 
del P l a t a . 3 9 

™ Discurso del presidente de la República Argent ina , teniente general J u a n 
D o m i n g o Perón, en l a sesión inaugural de l a V I Reunión de Cancilleres de los 
Países de la C u e n c a del Plata, 10 de junio de 1974. 
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¿Qué es lo que induce a los países a adoptar por l a vía del bilateralis-
mo y de l a competencia o a inclinarse por fórmulas que pongan énfasis en 
l a cooperación y la solidaridad en sus relaciones internacionales? 

E l presidente Perón, en esa oportunidad constataba que "aún hoy en 
día existe l a preocupación de lo que podemos ganar o perder en nuestro 
quehacer económico d iar io " . Y reconocía que "es lógico y natural que 
así sea". 

N o es difícil concordar en que los países latinoamericanos miran con 
mayor interés hacia la propia región —incluyendo aquellos países que 
tradicionalmente han seguido caminos más independientes o solitarios— 
y en que estamos en presencia de una notoria reactivación de las relacio
nes intralatinoamericanas. Pero, como es natural , este proceso lleva en 
sí gérmenes de cooperación y de conflicto. Resulta difícil apreciar en qué 
medida y oportunidades los países optarán por una vía solidaria — e n 
cuya apertura es fundamental el papel que pueden jugar los procesos de 
integración— o por caminos que acentúen los elementos competitivos 
en sus relaciones recíprocas. L o que ocurra dependerá del balance antic i 
pado que esos mismos países hagan de las ganancias que podrían obte
ner en una y otra alternativa. Este balance no se ha intentado, y segura
mente no sería posible hacerlo sino sobre bases extremadamente desagre
gadas y pragmáticas, pero es importante tener presente que la opción 
existe a f in de poder ponderarla cuando se trate de adoptar decisiones 
específicas. 

L a formación de u n subsistema regional latinoamericano, que permita 
asentar el desarrollo de nuestros países sobre bases adecuadas y mejorar 
sus condiciones de participación en el sistema internacional, dependerá 
en gran medida de l a orientación que adopten sus relaciones recíprocas. 

Seguramente las decisiones adoptadas por las potencias industriales y 
las corporaciones internacionales continuarán teniendo una gravitación 
excesiva en los países de la región, los intereses foráneos o transnacionales 
continuarán desencadenando presiones en los sectores claves de su polí
tica exterior, y los países latinoamericanos continuarán experimentando 
limitaciones derivadas de su insuficiente conocimiento de l a tecnología o 
de las reglas de juego que imperan en ellos. Pero l a consolidación de u n 
subsistema regional latinoamericano, sobre bases solidarias, permitiría 
un mayor grado de "nacionalización" de sus comportamientos exteriores 
o, a l menos, el inic io de u n modesto proceso de "sustitución de importa
ciones" en relación con las decisiones que afectan su política exterior. 


